
Sesión 2t8 extraordinaria en Martes 18 de Noviembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

l. El señor 'Cabero se refiere a la situación 
de crisis en ,La zona norte del país, con la 
sUSlpenffión de faenas salitreras y organi
zación de la Compañía de Salitre de Chi
le e indica la conveniencia de revisar las 
tasaciones de propied'ades en las ciudades 
del Norte. 

2. El señor NúñeeZ Morgado analiza la ex
posición heCiha por el Pnsidente ele la De
lega'ción Fiscal de 8alitreras. 

Se suspende la sesión. 

3. A segunda hora se aprueba el proyecto 
de la Cámara de Diputados sobre canje de 
1 a,s retenciones 'que se h1l!gan a los contra
tistas de pavimentación de Santiago, pue
<1an canjearSJe por bonos de obras públi
cas o de la Deuda Interna. 

4. A continuación se despacha el proyecto 
sobre re.forma de varias disposiciones ele 

las leyes relativas a la Constituúón de la 
Propiedad Austral. 

5. Se trata 'el proye'cto sobre re&er-va en fa· 
vor del Estado del derecho de oenstruir y 
explotar reiinerÍru; para benefieiar petró
leo y plantas para hidrogenización de pe
tróleo o carbones, y se acuerda deJar pen
diente su discusión generllJl para la sesión 
próxima. 

Se levantó la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Barros E., Alfredo. 
Bórquez, Alfonso. 

Oabero, Alberto. 

Oarmona, Juan L. 
Crnzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fl4el. 

Gutiérres, Artemio. 
Hidalgo, Ma.nuel. 
Jaramillo, Armando. 
Korner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 
León Lavín, Jaeínto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolá.s. 
Nú:fl.ez, Aurelio. 



32 CAMARA DE :-;E:{ ADONES 

°Oyarzún, Enrique. 
Piwonka., Alfredo. 

Silva C., Romualdo. 
Urzúa., Osear. 

Ríos, Juan Antonio. Valencia, Absalón. 
Rivera., Augusto. Villarroel, Carlos. 
Rodriguez Mendoza, E. Yrarrázaval, Joaquín. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

De los siguientes mensajes de S. E. el Pre
:sidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro d'el Ejército del general de bri
~ada, don ,José lVI. Barceló Lira, ha dejado 
vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante, y a fin de dar 
cumplimiento a 'lo prescrito en el inciso 7.0 
del artIculo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solicit·ar 
vuestro acuerdo para conferir este empleo 
al coronel don Angel C. Espinoza Fuentes, 
que 0!CUpa en el escalafón el primer lugar 
eorrespondient'e a su .grado. 

Este oficiall superior lleva 32 años, 6 me
,es y 5 días de servicios prestados en el 
Ejército, y durante este tiempo le ha cabi
!lo desempeñar Icomisiones importantes, las 
que ha cumplido a satisfac'ción de sus supe
riores. 

Se encuentra en posesión del grado de co
ronel desde e,l 28 de Enero de 192.7, y cuenta 
con los requisitos para el ascenso, dedarados 
llor decr·eto .supremo P. 2. nHmero 3,456, de 
18 de Noviembre de 1927. Además, cumple 
COn los requisitos exigidos por el artícu:lo 1.0 
del decreto supremo P. 2. núme.ro 3,763, de 
2 de Diciembre de 1925, habiendo figurado 
ininterrumpidamente en lista de méritoos du
rante los últimos 'cin!co años. 

Se acompaña copia de la hoja ·de servicios, 
certificado de haber figurado ininterrumpi
damente durante los últimos cinco años, en 
lista de sele~ción y copia de los juicios 80-
breel conjunto de condiciones morales y pro
fesionales para el mando, estampados en sus 
cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 17 de Noviembre de 1930. -
O. Ibáñez O. -P. Oharpín. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del coronel don Os
va;ldo Varas Muñoz, ha dejado vacante un 
empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y, a fin de dar 
cumplimiento. a lo prescrito en el inciso 7.0. 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solici
tar vuestro acuerdo, para conferir este em
pleo al teniente coronel don Caupolicán Cla
vel Dinato.r,.que ocu'lla en el escalafón el 
primer lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior neva 26 años, 8 me
ses y 17 días de servicios prestados en el 
Ejército, y durante 'este tiempo le ha ca
bido desempeñar comisiones importantes, las 
que ha cumplido a satisfacción de sus supe
riores. 

Se oencuentra en po.sesión del gTado de te
niente coronel, desde el 28 de Enero de 1927, 
y cuenta C011 los requisitos para el ascenso, 
declarados por decreto supremo C. L. nú
mero 1,095, de 21 de Junio de 1927. Además, 
cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 1.0 del d'ecretosupremo P. 2 núme
ro. 3,763, de 2 de Diciembre de 1925, habien
do figurado ininterrumpidamente en lista 
de méritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servicios, 
certificado de haber figurado ininterrumpi
damente durante los últimos cinco año,,, en 
lista de sele'cción y CO'pia ·de los juicios so
bre el conjunto de condicio~es profesionalea 
y morales para el mando, estampadas ~n sus 
cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 17 de Noviembre de 1930. -
O. Ibáñez 0.- P. Oharpin. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del coronel don 
Ma:nue1 Iriarte Millán, ha dejado vacante 
un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y, a fin de dar 
cumplimiento a lo pres'crito en el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Polític'a de 
la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo :para ·conferir este empleo 
al teniente coronel,don Régulo Larrañag~ 
Morales, que ocupa en el escalafón el pri
mer lugar correspondiente a su grado. 
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Este oficial superior lleva 26 años, 7 me
ses y 29 días de servicios, prestados en el 
Ejér'cito, y durante este ,tiempo le ha cabido 
desempeñar comisiones importantes, las que 
ha cumplido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en po.sesión del grado de te
niente coronel (resele el 9 de Abril de 1927, 
y cuenta con los requisitos para el ascenso, 
dec larados por decreto ,supremo C. 1. nú
mero 1,095, de 21 de l\Iayo de 1927. Además, 
cumple con los requisitos exigidos por el ar
tÍculo 1. o del decreto supremo P. 2. nú
mero 3,763, de 2 de Di'ciembre de 1925, ha
biendo figurado ininterrumpidamente en 
lista de méritos durante Jos últimos cinco 
años. 

Se a'Compaña copia de la hoja de servicios, 
certificado de haber figura,do ininterrumpi
damente durante los últimos cinco años en 
lista de selección y copia de los juicios sobre 
el conjunto de condi'ciones profesionales y 
morales para el mando, estampados en sus 
cinco últimas calificacion€s. 

Santiago, 17 de Noviembre ele 1900. _ 
C. Ibá.ñez C. -P. Oharpín. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del coronel, don 
lmis Pinochet Le-Brun, ha dejado vacante 
un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y, a fin de dar 
cumplimiento a 10 pl'E'<scrito en el in'ci80 7.0 
fiel artículo 72 de la Constitución Política 
ue la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo paracon:ferir este E'<mpl€o 
al teniente coronel, clon Luis Herrera Simms, 
que ocupa en el escalafón el primer lugar co
rrespondiente a su g'l'ado. 

Este oficial superior lleva 27 años, 6 me
B,es y 10' dí·as de servicios prE'<stados en el 
Ejér'cito, y durante este tiempo le ha ca
bido desempeñar comisiones imp6rtantes, 
las que ha cumplido a satisfacción de sus 
liluperioreB. 

Se 'encuentra en posesión del grado de t,e
nlente coronel desde el 14 de IJiciembre de 
19.26, y cuenta con los requisitos pal'a ,el as
censo, declarados por decreto supremo C. 1. 
número 1,095, de 21 de Abril de 1927. Ade-

más, cumple con los requisitos exigidos por 
el artí'culo 1.0 del decreto supremo P. 2. nú
mero 3,763, de 2 de Diciembre de 1925, ha
biendo figurado ininterrumpidamente en lis
ta de méritos durante lo;:; últimos cinco años. 

Se acompaña Jacopia de la hoja de ser
viciois, certificado de haber figurado inin
terrumpidamente durante los últimos' cinco 
años en lista de selec,ción y copia de los jui
cios sobre el conjunto de 'condicion€s mora
les y profesionales para el mando, estampa
dos en sus cinco últimas 'califi'caciones. 

Santiago, 17 de Noviembre de 1930. _ 
O. Ibáñez 0.- P. Oharpin. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

l.-LA ORISIS EN LA ZONA NORTE 

El señor Opazo (Presidellte).- Entrando 
a la hora de los incid'tmtes, puede usar de 
la palabra el honorable señor Núñ'ez Mor
gado. 

El señor Oabero.- Con la venia del señor 
Xúñez Margado, solicito la palabra por bre
ves momentos, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).- 'riene la 
palabra, Su Señoría. 

El .señor Cabero. - ,La crisis Sialitrera ha 
producido .la paralización de 'c~si todas las 
oficinas de Tarapacá y Al1itofagasta, paro 
forzoso que pre1cipitó la le~ de origani21aciól1 
de la Compañía ¡Salitrera de IOhile. lIDsto ha 
ocasionado en esa zona la cesantía de miles 
de empleados, artesanos y o,breros, el éxodo 
de ellos al centro y Sur del pa'LE! en busca 
de trabajo, la ruina de la pe'queña indus
tria que proveía a sus necersidadeS!, el a,ba
timiento elel 'comer,cio frulto de cOlIn)prado
res, el cierre de las caSlRS comerciwles, la: dis
minución dtJ m()lvimiento marítimo en los 
puertos y la bru':JIca 'baja del vaJnr d~ los 
bienes raíces en la,s ciudade,s de Iqulique, 
Aníofagasta y TaItal. 

'De . este clE'lSastre, .~ólo ha e.S1CaipOOo el 
Sen. - Extraord. 3 
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puerto. de Tocopilla, que conserva su prf)S
peric1ad. 

Para darse cuenta de la situacióll que ex
pongo, voy a citar, COlmo ejemplo. do,~ he
chos que me constan personalmente. 

l~na propiedad de Antofagasta, ubicada 
en el centro comercia,l, avaluada en 200,000 
pesos, fué puesta en remate público y no 
1mbo quien diera por ella el mÍJIlimum de 
SO,{)OO ¡pesos; otra avarluada en 99,000 pesos, 
tampoco encontró quien pagara por ella en 
silba.sta públieH, el mínimum de 35,000 pe
&018. 

El l'emate dem03tl'Ó. pues, una baja ,con 
relación a su avalúo de más de ,60 por cien
to en el primer caso y de más de 64 PO!' 

ciento en el segundo. 
Esta última propiedad, desocupada dewe 

mucho tiempo, ola entregué a un -ex··emplea
do a. condición de que mc prugara 'las con
tribuciones que a.scif'nden a 1,3:86 ,pesos anua
les. 

y tÚ esto acontece en AntO'fagasta, la bao 
ja de la propiedad urbana em. !Iquique es 
ét'tlll mayol' ~- más irremooia'ble, porque es-e 
p~]eb]o ,.ive exclusivamente de la indu<:tri::J 
salitrera _ 

Yo no partic'ipo del pCSlLmismo de los ha
bitantes de esos puertos, sobre los cuales se 
cierne d espectro fatídico de las ciudade,s 
df' Cobija y Caracoles. Hace sesenta años, 
estas dos (:iudades tenían diez mil habitan
tes caüa una ~' f'staiban en plena prosperi
dad. Hoy no hay en eLla.,> un solo mor,ador 
~c sus caDf'!,; ,sileneio¡;;as, sus easas en ruinas 
sr>1ll0jan un vasto osario. 

erE'O que la crisis en la zona Norte ha 
llegado a su máximum y ,que la de{)aden
cia dc eso,., ]Juf'blos debe detenel'se; sobre 
todo, si se apliean rf'medios eficaces y pron
tos e01110 lo serian: no interrullllpir las <Ybras 
de rf'gadío (le la pampa de TamarugaJ, con8-
iruir do.;; 11lWI'aS y grandes pIa.ntas de ela
bOl'aeÍón de sa11tre en Taraprucá, una en An
tofa,gasta y otra en Tahal y llevar a rabo 
el ferl'oc:uriI (le Antolfagasta a Sallta _ La 
0'P0sieión de lo;; agricultores a la ~on¡gt,ruc
dón (le ese ferrocarril tendrá que terminar 
('uando 50 couye,nzan que hay que elegir: 
entre dejar que muera la ,grullina de los hue
vos (le OTO c aceptar sólo que disminuyan 
ligel'amente las ganaJl10cias que obtienen en 
f'SE' departarllento, su mejür mercado. 

La le,y número 4,1 iJ, de 5 de Septiem
bre de 1927, no pudo desentenderse de la 
di~po~ición constitucional que aSE'lgura a to
das las ciudades la igua.! repartición de los 
:mpnesto-: ," contribucionf's en proporción 
de sus ha bens y e,sta,bleció ,la retasrución de 
1m, inmuebles que bajen o suban de valor 
durante el lrupso .que media eJllotre aos ava,
iÚ06 gencrales. 

lJ<jntre dos tasaciones generales con.s.ecuti
va", 110 debe mediar un plazo mal)'or de diez 
años, ni menor de cinco. 

Puede, sin em'bargo, ordenal'l,>e extraordi
nariamente por la Dirección de Impuesto;; 
Intel'llos, la. rcvaluac'ión de las propiedades 
que aumenten de precio, se¡gún el in~iso: 6.0 
del artículo 7.0, cuando se ejecutaren obra, 
públicas o se COl1.".truyeren pablaciones obre
l'a¡; o de empleado,> que, por su naturaleza, 
Hllmente 1 J. el valor de los bienes rlllÍlCes y 
está obligada la mismil Dirección, según el 
in ChsO 1.0 elel articulo 17, a elevar el mon
to de.] avalúo en los caso~ de transferencia 
de un bien raíz en que etl. vaIor fijado sea 
superior a un 2.0 por ciento o más, al aova
:úo vÍlgente para el efecto de los imipuestos. 

E,>tas disposiciones S011 dictadas en. inte
rés del Fisco. 

Puede pedil'!';e, asimismo, por el interesa
do, según el il1c1',o 7.0 del artículo 7.0, una 
¡eyisión del a"a1úo del hien raíz 'que baja 
deprecio despué.s ele efe~ctuada la 1;aooción 
gf'uel'al, e n aillel o éste disminuyere considera
hlemente dc I"alor por causa,s que noson im
putables al propieta,rio u ocupante, que e3 
le que ha acontecido con todas :las propie
dad"s ele los puertos de Iqniqne, Antofagas
ta .r 'l'altal; el interesado tiene, además, el 
derecho, seg~ll1 el inciso 10 del artículo 7.0, 
a qUi' se rebaje el avalúo, cuando COn oca
sión de rma subasta púlblica el precio del 
ilH'llUe,ble ri'sultare inferior en 20 por cien
to o más, al ayalúo vigeillte, 'que es el ;caso 
señalado en las dos propiedades de que he 
ha blado y en que tengo interés. 

Estas disposiciones faYOrf',Cf'll a los p-ro'
pietarios. 

Si egoístamente pensara sólo en mis inte
l'f'''f'S, !lO habría llecesitndo usar de ,la pala
bra para pedir revaluación de las propieda
des de los puertos del Norte, pues, sOIy uno 
de los pocos propi€tarios de esa ZOlla que 

, 
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imgo ,.1el'('C'l1O a pedir l'tbaja del avalúo sin 
t'etasal(:Jm. 

;\11(, .ha impulsado a hablar, la situadón 
el e fU, demá,~ propiet,ll'ios de esas eiudades, 
(spe·eilAmellte de los pequeños, artesanos u 
obreros que con infinitas privaci0l1,es y tra
bajo,' lo¡;!'raroll adquirir un techo par;· a,bri
gal' "11 familia. el cual es hoy una a.11cla 
<¡Uf !(,~ ntie118a esa tierra azotaida por ,la 
mis:>ria. Sus libres compaíieros han podido 
\'('ni1',"" al ce11t1'O y Sur del país en busca 
di' tnvbajo; <']]0'> no pueden a,bandonar su 
easa mrxlesta que nadie ,compra y a la cual 
s entlnHillta lme,n te los aferra el reeuerdo de 
la" :J¡o;:'a.~ tristes o feliees que en ellas' pa
,;,mm r el afedo que siempre ,se tiene pOI' 

1,) qu!' fet' adquiere con privaciones y sudo-
l'(\~ . 

1.1'1'; ?l'ánc1es propietal'io8 puede~ recla
mar pidiendo revisión del aya,Lúo de sus in· 
lllueb:e": tienen tiempo, j'ecur:sos, conoci· 
miento de las formas de proceder; los pe· 
Itlll·i}O,": nó, -:-' tendrán que 80P91'tar una con
t]'i hnc.:iúll exagt'rada e injusta, preeisamen
tl; ('n estos momento,., en 'que 110 tienen tra
r:ajo n.i pau . .se atrasarán, con seguridad, 
en 1'<1.11-' lJ¡l.g o;.; , el' F'i~eo rematará sus casas, 
pel'd(~,:,1Jl así el fruto de sus economía,g, y 
~el'im '¡r~a¡o~ado.s de sus ho'gares, formados 
,'On t.¡¡J1l0 cariño y privaciones. 

En Y('rclnd, las .cl'isi~, las calamidades pú
o~ i('<l,' t'iün siempre más penosas para los dé
l)ile~ paTa los pü<bres! 

L~¡ ('¡mtribucinJ1 que gl-aya los predios de 
lHs l':n:ladcs del Nortr. es exorbitante e iu
('on"tit.n·eional. 

Exc,ybiL'mte.pol'que habiendo bajado el 
':a,lM (tp la pl'opieclarl eIll easi do.s tercios 
dl' la ~'nrlla que le fija t'l a,valúo, c()mo en 
les dn~ ~asos que he citado, loo eont.ribu
,vente,~ dd X 01'te pa'g'an dos veces más de lo 
que l·:s ('one.'>poncle pagar; inconstitucion~.1, 
))01''1:1P I'llos satisfiwen una coutriburión tres 
YI'('e" ma,,"o]' a la que pagan l()s propieta,rio's 
\lel r\Btu del paí.<;. Así, en Ántofalgasta, las 
eünn'ibu"ioues que gravan los bienes raíces, 
;¡l~all;-:.;l1l a 14 por mil y como por razón del 
iI\'ah¡¡, O'xag'el'aclo, .,>e robra tre¡l vcces est,~ 

\'310t. :rn;; propietarios pagan pOl' lo común 
4:2 por mil, en tanto que en Santia,go, pa
gan ",,',In ellO y medio por mil . 

TO"B el 1 Gobierno remediar esta injusti
cia J.':'II·ia, cOl'l'egir esta situación de in-

(,Oll~'titucionalidtul flagrante, QUi1 vizar est<i. 
inhull':midad para con los pequé'ñC's ~)ropi':
ta).,jos que están 'hoy en la miSf'riü, la cual 
SI' agrayat:Oll esta contri.bución exce..~ivlt,_ 

El Gobierno pupde hacerlo, ordenando, que 
la DirN:.:ión de Impnestos Internos cl'e-ctúe 
b J'C'Íilsacióll (le los inmuebles en las treli 
cilHlatdes que he indié:ado. 

Pupd e orde:narsela rt'a valuación, fundán
dose en la dispo,>ieión d(>l incisD 6.0 del 1tr
tículo 7.0 de la ley número 4,.rI.74, que la 
('8tablece cnando lo.~ bienes raíces aumentan 
de valor por cau,>asextrarlas a lo:s propie
tarios, pues es ju.sto y lógico que lo mismo 
acontezea cuanclo las propiedades bajan de 
valor, como en t'stt' ca60, porcausa¡¡. no im·· 
putables a lo.~ propietarios. 

[ja ord'm de reavaluaeÍón puede fundar
se, asimismo, en el inciso 7,0 de.l arm'Culo 
7.0 de la h:y cita,da. que autoriza a todü 
propietario pa ra I>olicitar la relviffión del 
avalúo. cuando después de efectuada lata
i;aeión y sin ~n culpa o la del ocupan.lJe, 
disminuyere considerablemente el valor de 
b propiedad. Como la depreciación en este 
easo, debido a la crisis salitrera no es de 
una propiedad, sino en general de todas Ja.s 
(le los puertos del Norte, es razonable hacer 
una ]'etasación, tambi€u general, sin espe
l'ar que lo "oliciten individualmente los pro
pietarios. lo que 6cría caro y erugo-rroso pa
ra los so1ieitantes y para las mismas oficio 
nas fi~,cales y 11i aprovecharía, en manera 
algm1't, a los peql1E:íios propietarios_ 

Además de la rcavahla.eión de las pro
piedade'5, la equidad impone una reducción 
ele los interer:;es penales que deben pagar 108 

eontribuycntc'5 de la primera categoría que 
t-;e hayan atrasado en sur.; pa:gos:; mM, 
eomo esto es materia de ley, no insisto en 
dIo por ahora. 

Ruelgo al s-eñol" Presidente, se sirva ()rde
nar se dirija oficio a mi nombre, a,compa
iíado Jel boletín ele esta sesión, a,l señor Mi· 
ni"t1'o <le Hacienda para que tome em. cuen
ta, si la crce justa. la petie.ión que hl!!~o, 
en mi carácter de rcpresentante de la zo
!la Norte, paraqur se ordene retasar lo:!! 
biene,.; raíces de lo,s puertos de Iqníque, An
tofagash y Talta,l. 

El señor (}pazo (Pre.~identr). - ,se diri
girá el oficio a nombre de Su SellO l'Í a , en 
la formll. acostumbrad .... 
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1) ", SITUACION DE LA INDUSTRIA 
SALITRERA 

El señor Núñez Morgado, - Honorable 

Presidernte, con f('i~·ha 13 de Octubre pró

ximo pasado, é~e ha publi~ado una extens2 

expfls'jción que ha hecho al Go.bierno el 'de

¡E'gado fiscal E'n la cuestión sa1itl'era y ex

"?1inístro dE' HaciE'ucla, señor Pablo Ramí

rez, 
Esta E'xpos1ició11, que E'S bastante E'xtensa, 

eon con~eptos en todo semejantesl a los de 

la exposición de motivos dE'l mensaje que 

acompañó a,l pr9yecto de ley so.bre fm.~ma

pión de la Compañía de Salitre,s de Ohile, 

qUE' se aprobó, debió ta,l vez ser contesta

da u observada pür medio de la prensa 

dOll~le vió la luz, Desgraciadamente, órde

nes superiorE's impidieron a 1'1 prensa refe

rirse a este documento, como impidieron re

ferirse, también, a otros a91111t08 de interés 

público. 
Por este motivo, me veo obligado a mo

le,s'tar la atención del Honorable Senado, al 

rrfE'rirme a este dücumento. Procuraré se l' 

breve, tan breve como la materia y esa ex

pos,ición 10 permitan; y, desde luego, rue

go a mis honorables colegas que tenga,n pa

clencia para oírme, y, sobre todo, que pres

tem atención a la materia y a 1<18 cifras a 

qUE' me voy a refer.ir. 

E;l Honorable 'Senado recuerda con qué 

prcmura ~ trató de despachar' e·Slte asunto 

{'n el Con,greso N acional; cómo se fijó· un 

l~lazo perentorio pan. su aprobación, el 30 

de .Junio, qne de.~pué." fué ampliado al 14 de 

.1ulio, y esto, por una j'azón contundente, 

que indujo al Senado y a la 'Cámara de 

Diputados a trabajar de día y de noche, 

l~a razón contundente era que los capita

listas que iban a financiar este enorme ne

gocio fijaban uu ¡plazo para su liquiilaeióll. 

La ley se promulgó eil 21 de ,Julio y, a pe· 

"flr de que van corrido~ y<1 cnatro meses. 

esa or¡ganización e,siá hoy prácticamE'nte en 

ciernes , 
l..as razones que haya ha bielo para ,1,

tener ·esa organización, permanecen para 

la mayoría. para la casi totalidad del país, 

('n el misterio. Pero una de las razone~ 

más fundamentales ha sido pre\:~samenü' 

que los capitalistas han considerado que 

en ('1 proyecto actual sus capitales no c¡;;

tlÍ.n garantizados como ellos lo pcnsar0l1. 

y hay todavía algo más. En efecto, Im

blicaciones tan serias como "The N ew York 

Times", se han referido a este neg'ocio, di

óencl0 que es "Yellow Business". es clef:il', 

un negocio sucio, un negocio feo. 

Comprendel'á, pues, el 11Onorabl<:, :3eua

c10 qne con eSTos antecedentes la ol'&;'ani

zacióll de esta Compañía tardarlÍ. en l'~a

lizarse, y tendrá serias dificultad"" para 

organizarse. 
La exposición que voy a analizar, ~l e" 

posible con algún detenimiento, y 8'1 to

do caso en general a la ligera, contiene 

tres conceptos fundamentales: el primero 

de ellos es que la industria salitrel'a se 

ha 11 a en crisis por efecto de la crisis mun

dial: seg\1mlo, que la indus:h'ia salitrera su

fre a ('onsecuencia dp, un stock de salitre 

de do" millones setecientas mil toneladas: 

y t('rce1'o, que la organización de la Com

pañía Chilena de Salitre será la única so

lución posible para salvar de la ruina a 

esta industria. 
}1e voy a referir al primer punto, o 'iea 

qne la crisis mundial es la causa pi'e('i~a 

y deterll1inant(~ de la crisis de la industria 

salitl'era, 

Como nunca me valgo de datos propios, 

voy a recurrir a las fuentes oficiales de 

información, y voy a demostrar, por se

gunda YE'Z, y ésta en forma más precisa, 

que la crisis mundial no afecta a la in

dustria del salitre, Esta afirmación enun

ciada así no más parece aventurada, pero 

ya a ver el Honorable Senado cómo ten

go razón para hacerla, 

En el Boletín del Banco Central d(~l 28 

de Octubre próximo pasado, cuyas infol'ma

ciones son -precisas y concretas, seria'! co

mo las que más, se consultan los siguient€'3 

datos respecto de la pr.Q~:ucción y consu

mo de salitre. 
Llamo la atención del Honorable Sena

do ;¡ que ('SÍ<¡S son ('o"as de gTfl1l tT'1I1.~('ell

c1ell'cia par<1 el país y J(, ruego (1ue p1:es

cinda de quien pronuncia estas palabras y 

eonsidel'e solamente que se trata ele la in

dustria "ital del país, a la que se la pre

senta en forma del'l'otista y que, sin em

bargo, por las cifras a que voy a dar lec-
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t L11'<I Y que los seIJ ores Senadores debell 
trnt'!' il la mano, verán SllS SellorÍas que 
f'SH in.]nstria está lejos de tal situaeÍÓn. 

En la página 199 del Boletín Mensual 
,le! Ii:c1ICO Central, correspondiente a Oc
tubr,· próximo pasado, se dan las siguien
tes eifras relatiyas al pl'omedio de consu
mo 11l<>nsual de sí'ditrf'en los años qne 'ie 
illdil·~,n . 

.\ñn 192~3 185,000 toneladas 
1(124 194,000 " 
1 '12:1 206,000 " 
1 (~'2fj 158,000 " 
1~127 159,000 " 
1 !l28 210,000 " 
lq29 223,000 " 

.1\ lwl'a bien, señor Presidente, ¿ cuál es el 
jll'ol11dlio de consumo mensual en este año 
de c¡'i&is horrenda de la inc1mtría, Ique ln 
prpc:ipita hacia el derrumbe '1 

El eonsml1O de salitre hasta el 30 de 
Septip.mhl'c alcanzaba a 1.975,000 tonela
c1as ~' la exportación del producto en )os 
metic, (le Octubre y Noviembre llega a 
~OO.00n toneladas al mes. 

En t'stas eondicione~ yo me pregunto: 
¿ dóndr e~üí la crisis de la industria del 
,~aliÍl't'. ~i e1 consumo mensual es de dos
cientas mil toneladas y si el consumo me
¡lio de} ailo en curso sólo serú superado 
por ('1 elel ailo 1929? 

Por lo ([emás, suponiendo qllC' la cri-' 
"is rIf' 'l11e foie habla fuera efectiva, ¡, cómo 
es posible que la producción se mantenga 
en las cifras a que actualmente alcanza? 

Si se analiza la producción en los años 
a q He he hech o referencia, ° sea entre 1923 
~' 1929. yemos que solamente en 1928 y 
Hl~!1 ha sido de 263,000 y 269,000 tonela
das reBpectivamente, ]'Jues en el resto ha 
sido ele :200,000 más o menos, y que en el 
año <'11 ~urso la producción mensual me
día alc'anza a 225,000, a pesar de la crisis 
qne ,w elice afecta él la industria. 

Ahora bien, si una de las causas deíer
Plúnantí":i de la crisis es la existencia del 
.stodz elfO salitre, sise deja sentil' Ulla fal
ta (]e nnta del artículo, 10 cómo es 11osi
blt' qne la producción mensual haya lle
::n\(lo :1 las cifras qne acabo ele cital'~ To
do l'~h, pa.ra mí es un enigma. 

Entiendo qne euando. ha.v sobreproduc
ción se rebajan los precios para vender 
mayor cantidad. En nuestro país se habla 
de crisis por falta de venta y al mismo 
tiempo se aumenta la producción en forma 
loca. 

Hay más, señor Presidente: en lo refe-
1'C'nte al consumo de salitre, se presenta el 
dato sugestivísimo que va a oír el Honora
ble Senado. Siendo qne el consumo me
dio de salitre de los siete años transcurri
dos desde 1923 a 1929, ha sido en gene
ral inf'eriol' a 200,000 toneladas, tenemos 
el hecho de que ,en este "año de crisis", en 
los meses deP'ebrero a Abril se han consu
mido 28'6,000 toneladas, en Marzo 426,000 
toneladas y en Abril, 377,000 toneladas, es 
d'ecir, que en estos meses se ha batido un 
record con relación al consumo de los úl
timos diez años de producción salitrera. 
En el mes de Abril se han consumido, co
mo vemos, 376,000 toneladas y en Mayo, 
232,000. ¿ Cómo es posible, señor Pr~si
dente, que se nos v:euga con la cantine
la de la 'crisül1 salitrera, teniendo consumos 
de esta magnitud? 

En verdad, señor Presidente, la produc
Clon de salitre recién comenzó a reducir
se a partir d~l mes de Septiembre, en que 
bajó 20,000 toneladas con relación al mes 
anterior, quedando en 181,000 toneladas. 

Con estos datos que ha oído el Honora
ble Senado, se llega a la conclusión de que 
el promedio mensual de consumo durante 
este año va a ser superior a 200,000 tOllle
ladas, o sea, que va a ser un año normal 
en cuanto a c,Qnsumo, que guardará rela
ción con la del año anterior y posible
mente con la de los venideros, siempre 
que se tomen medidas para evitar que la 
industria muera por abandono, por negli
gel1~ia, por desconocimiento de las nocio
nes fundamentales que mantienen viva una 
iud ustl'ia . 

Hay todavía, señor Presidente, un dato 
qne ha sido para mí muy sugestivo. En la 
prensa (le Iqniqne se publicó el 7 de No
viembre la signiellte información: 

"En la mañana de hoy llegó el velero 
alemit1l "Priwal", procedente de Valparaíso. 

"\'iene a tomar un cargamento de 4,80D' 
t01li'lilc1as de sa1itn [Jara Alemania. 

"Es'¡;¡ li<l1ll,1;1(lo ~)()(lrtosamente la aten-

.. 
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ción el hecho de que se esté embarcando 
tanto salitre para Alemania, que es la na
eión mayor productora de abonos sintéti
cos, 

"Bien se comprende que si estos abo
nos sintéticos fueran mejores o siquiera 
iguales al salitre chileno, en cuanto a ea
Edad, en una nación d~ tan desarrollada 
cultura como Alemania, donde se halla 
profundamente arraigado el cspíritu na
cionalista, no se importaría un kilógl'amo 
de nUt'stro fertilizante, existiendo eomo 
exist'e en ella una eonsidera ble superpro
duceión dt' aquellos artículos", 

Ya ve el señor Presidente que en un puer
to nuestro ocurre el caso concreto que ci
to y que no es el ñnico y puede no ser 
el más importante, ¿ Cómo Jlu~de enton
ces estimarse en crisis una industria como 
la industria saliÍl"l"ra, si se envían rstas 
cantidades de salitre al foco mismo de la 
producción de salitre sintético? En come
enencia, no ha afeetado sf'riamente a la 
industria del salitre la crisis mundial y 
con ella desaparece una de las visiones te
rroríficas con que se amedrenta al país 
para inducirlo a entregarse en brazos de 
empresas extranjeras comercialmente fra
casadas, 

Invito a mis colegas a meditar en las 
cifras que he dado a conocer y a pen
sar en su transcendencla, 

!Se di<>? que la erisi-s de 111 indu;,;üi<J sa
litrera es ,dbra casl rxclusiya del stol'k 
salitrero. El s10e k de ;;alitr(' alcanzó ¡] 

prillcilpios de este :lño a do~ millone~ 
setecientas mil toneladas, o sea a 111 u
eho más que ·el consumo normal de un 
año sa.]i.tr9l'O, E·sta cifra, como ya 1l1Yf' 
oportunidad: {'Ir' manifestarlo en otra 01"01" 

tunidad, es la causa umea y precisa de 
la eruas actnal; y la ra;;:ón es 011w1a, 
Un stock de dos millones setecientas mil 
toneladas representa una cifra que puede 
fluctuar alrededor ele ~eiscientos millones 
de pesos, y los industriales salitreros en 
'general no se preocuparon j'amáfi de1 día 
de mañana y repartieron pingües l~ivi
dendos y gastaron siempre cuanto perci
bieron, fastuosamente. pero !lO formaron 
un capital de reserva, y entonces, cuando 
por errores de la dirección de la industria. 
se formó un stock ele salitre, resultó (111e 

les faltó el dinero para seguir trabajando. 
-:: en esas condiciones, como los salitreros 
¡)]'oelut'Ían, la pampa y las oficinas ,;alitre
ras representaban un capital activo: tuvie
]'011 errelito; "jllo eJ cl'rdito )' el uéclito 
trajo consigo la obligación ele los intereses, 

Ell ('stas (,ollc1iciones. una industria que 
no es ca.paz dt' l'esistir a llll capital e,,
talll'ac1o el l' seiscientos millones ele pe&os, se 
sintió en el'iúo; )' apenas eunclió la idea 
de la ni si", i qué ocurrió? Los Banc08 se 

. ~illtitron amenazaelos )' en "ez de ayudal' 
a sacar al cliente de la crisis, le p'usieron 
p1 arma al p{'eho para l'eyental'lo de un;l 
yez y estos Bancos extranjeros, que han 
viYiclo en el país merced a la polítiea Ji
h'r;¡ 1 (1" ~ll ('oll"tituei()]l y de !<U'i C;(}bif~l'nos, 
]¡1Il¡ si<lo lllW de l:ts l'ausa~ dr ('st", anit
ciÓl1 de1 (:O]¡i,'j'110 y '<1e ('st;¡ :JfliC'l'i6n del 
paÍ's,Prvcis:Jllll'1I1? hall ,ielo ('so" Bnll
cos los qne han precipitado la industria 
salitrera a la crisis con la restricción in
justificada e importuna de los créditos, 
Han sido esos Bancos los que han entreg .. -
do ('sa industria en manos d-e "Tile An
glo Kitrate CorpOl'atioll", en la cual ellos 
mlsmos tienen intereses, 

Pues bipn, sefíor Pl'psiclpllte" e" l'urioso 
que Jos Bancos, qlle talltal'i .facilidad~·:s han 
encontrado ('ntn- nosotros pal'a pl ejer
eieio de ~IlS. adivi.cla,cle,." llü ha'y,all sabi
elo COITt'sponcll'r al país ni a ,los partic-ula
res, ni ha,nlll presta{1o ¡¡ la indu:.'.,t¡'Ía la 
ayuda ljU? lle.ccsit<1ba para st'guir mar
chanclo, 

A mi jllieio, ('8. pues, l'~ stock de "alitl'e 
el ¡¡U(' ¡;onstitnyl' la eausa Itlliea :- lll'l'eisa 
<ll' la criSIS actnal, ~to('k que se IHl formado 
llll'I'l'e<1 ¿ a r¡ne l'irellllstalleias! .\ dos fUll

(lmllenta Jl's: pl'illH'l'O a la ll1alcl dirección 
(12 la Asol'ial'ión Salitl'el'a. que llí, cnilló de 
gnar(lar proponióll ('ntl'(" el commmn yla 
l1l'odnc('ión, en eil'c!\11lstanóas. que existía 
c1e~c1e tiempo atl'ús un regulado]' l·"pe~ial 
euh'p la exportaeión r!'string-ida y d au
mellto dell ('011SUmo, El stock l'l'g'uladol' 
e¡uu existía alltes fluctuaba entre ,:;\,·iseil'l1-
ta.~ y scteeientas mil tonelada.s, Pre8ein
dielldo del stoek formado el año 1927-1928. 
la A;.;o('iaeión ele Proc1nctorc's el? Salitre 
permaneció il1lpaf'ihle ante el anmento d,,, 
este stOl'k, }'; así llcgamol'i al afío 1fl2."-19·29 
(-OH mI pxC'e,w de producción sob1'0 el con
sl11110 ell' qnillier,tas cinenenta nü~ ton,'ln-



2.a SESIOX EXTHAOlWINAJUA E~ 18 DE NOVIElVIBRE n:t: lU:30 39 

das, y al año 19:29-1930 con un exceso de 
~et{"CiE'fi¡tas mil tonelada.s. 

Yo <juisÍ('ra por un instante ser dictador 
ten ('JH!te rpaís par'a l,llamar a >cuentas a los 
miembros de l.a "Asociación de Productores 
(le Salitrp y <preguntarle s <,ómo ('8 posible 
(lue hayan pI'('cip.itado al país a la situa
'eión de crisiíS en que hoy se encuentra. 
Puede S21' que ha~an proce.di(10 así por 
faUna ¡le tillO, pero a mi me parl"ce que si 
hay traidm'E's a la patria pntrE' nosotros, 
éstos son los que 'han pl'E'l'ipitado al pais a 
una situación de crisis como la que atra
ves.amos, o sea los dirigentes o miembros 
del Consejo ele la Aso<?iación de Producto
r( s tI" Salitre. 
~o e~ s,o[amente la Asocia,eióll de Produc

tores (le Salitre laque iha inlterven~do 1 elll 
la fONlla,ción de este stock y a cuya vi ,ta y 
pacien~ia se ha formado este stock, sino 
tambi<ón )as reparticiones gulbernativas del 
Nl/olO, ellas !;Oll, la 'Superintcndt'l1cia de Sali
tre, el :ÑIinist~rio de Hacienda y el pr'O.p~o 
Gobiernú. Estas entidades ihan ¡pel'lllanecido 
sillsabe,r nada de lo 'que sucedía, 'gastando 
fuertes sumas de dineros en pagar emplea
dos que se enriquecían, pero 'que, en lo!! 
:lsuntos que les estaban encomendados pe1'
l11allecÍ<a.n distraídos en forma tal, que han 
ignorado en qué forma se ha acumulado 
f'8te inmenso stock d" 8-aIJlitre, causa 11n1ca 
y preoeisa de la actual sitna.ción de 'erisi!! 
(le esta industria. 

De""de estos mismos b<allC(}(o; me he' veni
(lo refiriendo a este mismo trma sin repa
l'HI' en el cans'ancio de mi,~, 'honora!blcs eo
k'g'as y pl'E'sci1l{lÍendo del cansancio ,d'e~ 

país, que, &igue paso a pa,so nues,tl"as RC

tunciones parlamentaria,s, porgue !he estima
do qw" como la gota ¡de agua que 
110 se ransade caeT, al ,fin 1]1Orada la pie
d ra a "í ta.mlhién yo no dehía ran.;¡arm8 de 
c1ecir ('stas cosas ,que las f'stimo ,dr il1terp~ 

pal'a ,,1 país. 
Pues bif'11. señor Presidente, deooe tiem

po .atráls y con cifra¡; a la vista, he tenido 
i()portunidad d,;> manifestar en repetidas 
oca,s:iOJl.e'8 al IIonürable 'Senado que el stock 
de saJitre 'qne s'e formaba iba a <:er la ,cau
sa dr la crisis de la induSltria. :Sin embar
j!'O, comO er;ta voz vrnía drl Congreso. don
de S,,3 reunen uno" euanto,s spñores a prrc1rr 
Sn tiempo, se .prelScinaió de e[la. 

E.ste stock se ha formado, pues. a pesar 

de l;arxistenci~ de la SrIJpcrintendencia del 
Salítrey d2 l,a pl'eo,cupae ión ,que manifes
tó el a.ctual Gobierno, cuail1do asumió el po
der en ~'ebrero de 1927, de Yela¡' por la 
prineipal ind11stria nacional. 

En otrrus oealSioneli'4. RrñoI' Pn'sidente, 
('uando un func,i.onari:o, 'por ,'~Tror, por 
ineom,p'etencia o pOT cuauiquier otra causa, 
ha llevado a la !'ep<1l'tieióll pública que le 
esta ba confiada, pór un camino extra'Viado 
donde debiera maniJe'Starse la reS1Pansa bili
dad fi,sc.al, este Gobi.erno" como ninguno, 
ha sabido apllici8Tle a] culpa Hlle samionel'l 
eniérgicas. ¡.Cuántas ve,ces no hemos cele
brado aLgunas de rstas enél'gicas medidas? 

Recordaré que entre los f'nneionarioa de 
alta jerawquía que han salbido a.pliear 8an
cion;e:s duras a l~<; cúlpables, y diré más 
aún, '5aneiones crueles', ha fi:g'Urrtio 00 

primer término el .que era~iini>ltro dr Ha
ei,enda, don Pablo Ramírez. 

Pues hien, yo declaro ante la opinión 
pública ,que el principal l'eS'pOl1lSable ele la 
crisis actual que azota al pa'lsl, es es·e ex
Ministro al' Hacienda, que puso de Supe
rintendente de Salitre y MinC1is a un extran
jero desconocido, inexp&rto, a un extranje
ro que más tarde dos desterrados por este 
(iolbierno han demostrado al país que es 
un indivmuo que no debió \h<aberentl'ado a 
ninguna de la"~ repart.iciones 'PÚ.b!lliC8S; una 
persona sindicada de fraude.s, de delaciOil1~ 
de secretos industria'les y de una sE'rie de 
incorreccionetS eH países extranjeros. 

:Sepa e,l ISenlado y el paítS que el principal 
responsable de e¡.;ta crisis Slalitrera, y con
tra el cual este Gobierno (ha delbido ado¡p1.ar 
enhgi'cas sanciones, es CI) que d'ué entonces 
;Vl:inifl'tl'o de Ha,cienda. 

En ¡la exposición del señor [Delegado el el 
Gobierno, <.;e ~lR bla como de a~goqne viniera 
eah-,endo de la", regione'fl dére,as, de 0sta 
cu~stión dé>] sto,ck salitrero, y no ,,>e preten
de buscar la cauSa ele este stock, la causa de 
PISte daño; ,- s'¡ 110 bnsc<amos Ga causa del 
mal, preg~11;to yo, i rómo ,podremos buscar 
?l rrlllpdio 7 i Cómo podremos e'vitar ql~e 
("8fe mal "(' pl'e'lentr de TIneyo? 

Después se dice que ] a Compañía de Sa
litre de Ohi]e aparece como la pallace'a pa
ra la solu<:ión de la f'rlslÍs adual, y ¡yo pre
gunto una vez más: e.~ta })ana'cea, esta em
presa. i rs 11nl\ empresa indu!'lt,rjal que \ha
?H triunf:lclo f'n !'us propósito.s1 ¡,E:s aiea-
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::-'0 una empresa en!yo iéxito U1alya ,podiJdo 
ser demostrado? 'Kó, señor Presidente. 

Oportunamente' voy a comprobar, con do
eumentoo; oficiales. 'que ésta es una em
pre:-¡a CJnc Jla fl'a(~asado comel'rcialmente; 
prorbal'P q W' ¡Jil fr:1 ea ')a,do ellfol'ma ruido
sa y sin vuelta. 

}Iá" adrlallte Yoy ,a referirIlle ,a un deta
lle, pero un deta,lle que es de trascendental 
importancia, que rs clefiniüvo par'a demos
ír'ar este fracaso, nwl es el 'precio de costo de 
la elabor<.lc.ión de salitre ,segúll1 el procedi
miento Guggenheim. 

,Pues hic'n, señor Presidente. se han rdesig
nwdo dOlq comisiones para pOrder saber a qué 
atenerse respecto de la orgmúzalCión. de €s
tü ,f,amosa Oosacih. Una de eHas debe estu
diar los aportes ele las diversas cOnll)añías 
que se incorporarán a aquélla; la otra, es
tnd~ará el precio de eo-sto de la elwboración 
del '3a.litre, mediante el procedimiento Gug
genlheim. 

La primera ele esta's comisiones está for
mada por caballeros a quienes SUpOllgO ,co
nocedores de la materia, pero independien
tes de]) control del Estado; y yo e,stlmo que 
la avaluación de los aportCls debió harcer·s'e 
por CUf'nta del Gobierno, que éste debió 
proceder en esta materia como la A'nglQ 
Clü[ea,n Nitrate Cor.poration hizo COn 1a'8 
(,ompañías cuya .sociedad buscaba. ¿Qué hi
zO la Anglo C~JÍlean Nitrate? Hizo 10 ele
mental, ]0 único que debía hacer: designó 
una comi.sión de actuario·s de su confianza 
pura qu~estudiara el a'ctivo y el pas1vo de 
cada compañía. El Gobierno ha designado 
para este o'bj,eto caballeros de muy buena 
voluntad, pero a quiene,s precisamente nO 
deibió haber nombradopor,q~e, como no son 
expertos en la materia, tendrán que limi
tarse a oír y a aceptar lo que se les diga. 

Hay alg'o más interesante todavía. si ca
be. 

,La ('omisión que designó lel Gobierno pa
ra determinar los Cüstos de la elaiboración 
del salitre, mediantE' el prolceldimiento Gn
ggenheilll es de lo más original PlI1 los ana
les de la vida administrativa de este pobre 
país. Aihí f~g'Ul'a, como saben sus Señodas, 
eil señor Mini'stro d,e Fomento; otro miem
bro, CUyil ele'3Í¡gnación es tall HZ la más 
acertada., 0S el Sl~perintendente de Sali
tre: el tercer miembro de ella es el Diputa
el o señor Salas Ecl ,,-arels. 

y yo pregullto, señor Presidente, ¿ cómo 
e,s posible que se designe a un ,}1inistl'o ele 
Estado para hacer este estudio? ¿ Acaso 
.sufrimors una l:risis tal de hombres que se 
hace indi¡~pem;ableencomendar estas co~ 
misiones a uno de los seis o side hombres 
que gOlbiernan el ¡país? 

Señor Prl'lsidente, yo me abismo ante CE,
to; yo me e,gpanto, y digo; ,si e,ste país HO 
contara &ino con estos, hombre..,; sería pre
ferible que se hundiera. no sólo el salitre, 
sino todo de una vez. P·ero nó. eso no [',.
"ino uno de los tanto,s errores cometidos. 

y vuelvo a preguntar: ¿es posib;le guP 
un ·}Iinistro ele Estado, o una persona cual
quiera, pueda formarse un juicio, no digo 
cxa·cto, sino cercano ",iquiera, en llna ins
pección de poca,s horas, sobre algo que e~ 
delicado y pl'od'unclo,como eS elcoslto dE' 
producción ele 1111(\ empr'~'sa ,que maneja 
centenares d·e' millones, y cuyas cuentas son 
complicadas para lrlevar ;" mucho más com
plicadasp'ara !2ntender? Aun /Suponiendo 
que ese Ministro fuera un superhombre, 
¿podría exigírsele un~l contrac·ción t,a1 que 
en el ,corto eS/pacio de tres o cuatro horas 
se diera cuenta caba:~ de todos los deta]lles 
que se necesita conocer para domina·r la ',ma-
teria? . í 

Por o.1ra parte, ¿ dónde podrá el1contrar
se el funcionario que se atreva a criticar las 
conclnsionp,~ a ·que arrihe Ul1a comisión qu~ 
ha sido presielida por un Ministro de Esta
do? 

De lo die-ho llego a la conclusión de que la 
únic·a persona que estudiará ,e informará a 
plena conciencia estos asuntos será el ,su
perintendente dr Salitres; y por esto es 
que, siendo mis observa,ciones pesimista>s. 
a brigo una esperanza aunque distante; ten
go fe en la actullción futura del acíuaJ ISu
perintendente de Salitres, don Ricardo Aya
la~esi¡.(llado para eSe ¡alto cargo con cuatro 
años cl·3 retardo, pues fué re,comendado al 
Go'bierno para este puesto ha,ce mucho tiem
po; pero era chileno, y S€ pred'irió a un ex
tranjero descon()cido. 

Este ,ingeniero chiLeuo conüce mejor que 
cuaWquiera otra pensonra todas las cuestio
ne:ssalitreras; J1a recurrido las pampas dI' 
nno a otro extremo ; ha escalado los pues
tos té,cnicos en aqueliln industria, desde el 
más hajo Jl'a,sta el más alto. y es sabido dI' 
todos que. por encima de su competencia 
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lJJ'of,<on:ll tiene algo mueiho mús ya lioso : su 
profunda honorabilidad. Es por eso que pa
ra mí r"~tr' SnpeI'intendente es alllO>ra aligO a,;Í 
com" un ofls,i" en ~te desierto intermillable 
de ilJi'())npetenci1a salitrera. 

P\1<'~ biell, s"ñor Presidente, aunque vO no 
lo quira. tengo qnr eaer siempre en l¡; mis
;WI \':llltinela; ¿ijLliéll e~ p[ responsable de 
qlle St' ha~'<l fOl'lllado (,'3te ';ito(:k de ~alitn', 

,:-:-,i p[ ,,~ílOI' Ayala hubiera S!ido Superinten
c1lnte dt' Sahtrefi desde aillgunos a.ños atrás, 
este "tllck 110 se halbría formado y llO se h11-

bl'ín p¡'ot1nreido la (·risis aetual; de manet'a 
([Ile' estl' error ha'hrá de sl3r cargado a fa 
s~n(,lJta (le los lllm·ho'l otros que cometió el 
L'x,}Iini"tro de Hacienda s,~ñor Pablo Ramí
¡'ez, :ll'uya exposieión vaya re.ferirme pcu'
tieulal'mente. 

E'ita l'xposi.rión, seigún se c1 ice aiquí, ha 
sido Hnre,gac1a al Gobierno y es el Gobier-
110 qllil'n lfl ha hedlO pubhcnr; de modo que 
nlm\Ht \'11 la exposÍ(·iÓ11 Re diee, es la ojpi-
11i6n del Gobierno y de1 ex-Ministro de Ha
cienda. r1eleglado de] Gobierllo ante las con
ferenei'as del Sahtre en Europa; en conse
cuencia. 1 a respolls'(\lbiUlidad de los errores 
CJue c-rnliene. pesan (lir:'eta'lllente sohre le:s 
antOl'idar1es del pflís. 

Tanto PH ,la \~xposicióll,como en el men
saj(' y tomo en la exposición de motivos, 
existen los mismo's errOres y se ve que to
do lu¡ sido hecho por la misma mano. 10 
que yale c1e,cir 'que emanan del ,IDlsmo cere
bro. 

Dic'e la exposic.ión: 

"A nnc¡ne durante la disC\1si6n en el 
Congl"t:;,o, del proyecto de ley 1'C'lati\,o a la 
fornwl·jún de la Gompañ~a de' ;Sa.litre ele 
Chile. ,e eXipusieron y discutieron todos los 
:mteced el] te,,, ;~ opiniol1irs refe,rentes al pro
blema salitrl'ro y a su mejor]" fo.rma de so
lnción, "no se referirá la cxposición a las 
opilli{)lll"S del hOllorahle s,eñor S<Ílya Cor-
1(,s) " el Gohi,erno ha creído conveniente, 
sin embarg-o. {':lGp!lliear Ul1ri! vez má.g por il1-
te,rmedio elel Presidentt" de :la Delega>eÍón 11 

la Contl'l'eneia Mundial ,de Nitrógeno, la ;i· 
tnaci,ín inmediatfl de Ila indusíl'ia salitrera 
y la hW]]l:! ic1~fldapara darle 'lolnción". 

Pw's bien, es s,¡msible tener que declfl
ra1'10, peJ'o, I,i ha.\~ a'Igo que signifirqul' falta 
ele c1i'-C"usión. si hay alf!:O que sig'nifiqup 
lWcSíricl"Íón de un c1thatc, fue prec.isamente 
in di';C'lls·iÓn llabic1a en f'sta Honorable Cor-

'}lora (, J(tll sÜlbre1a cuestión salitrera,con. 
ia sola exce'pción del que haMa, que no 
sabe cómo agradeeer que ,se le i].3'ermitiera 
ihablal' durante nnfl'l cuantas horas so
bre este tema, 

Yo 110 harlJlo ,por mí, señor Presidente. Ha-
1>1 o pOr elCongres'o,al que no se lc' permi
tió discutir este negocio, o cl~ya discusión 
fué reiliativamente restringida, a pEosar d(1 
la aparellte flmplitud que ella tuvo. 

Todo HlitO, a mi juicio, es tendencioso; es 
como para decir que después de esto, no 
'hay más que habilar. 

Recordará el honorable señor Presidente, 
que cuando emití mi voto negativo -el único 
0n üsta Sailia_ lo fundé manife:stando que así 
lo hacía ,por todas lals raZÜ'llCiS por mí dadas 
;,' )lor las qllf aun me faltaiba por dar. AlI
gnnas de estas últimas 1as vaa oír el Hono
rable Senado. 

En seguida, dice el Presidente de la De
lega:>ión Salitrera: 

"Pocas personas parecen haber adv~rtido 
plenamente el hecho de que, a menos de 
quc la industria salitr,era de Chile, sea reor
g'anizada radicalmente, dejará de existir en 
brevc plazo". 

Si hay fllgo que 'puede l'lamarse desaten
tado, p;;; esta declurilición que a,parece en la 
prens:l, y que s(·haee orí'icialmente en reprp
sentaeión del Gobierno. 

Si el Presidente de la Delegación Salitre
ra, a nombre del Gobierno, dice que la in
dustria salitrera dejará de existir a breve 
plazo si no se le reorg'aniza radicalmente, yo 
no s'e qué otro nombre podría darle a esta 
declaración, cuando en este mismo dOc}ll
mento, a pocos centímetros de distancia, se 
diee lo siguiente: "La reducción de nuestra. 
cuota en el total lThlwdial no es lo más gra
ve ele la sitnación, ya que dicho porcentaje 
podr'ía disminuir, manteniéndose, sin embar
go, la produceión chilena, una misma cifra 
absoluta cercana o hgeramente superior a 
390,000 toneladas de nitrógeno (contenido 
en 2.500,000 toneladas de salitre). 

¡Cómo pue<1e decir esto una persona que 
entienda en esta materia! i Cómo puede de
cir que la industria está a punto de fracasar 
a breve prlazo, si la producción normal que 
estimfl panl el futuro es de 2.500,000 tone
ladas: 

Esto es absoh1Í<amente erróneo; es un tér
mino terrorista para amedrentar al país, 
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para ameclrentar a todos, incluso el Gobier
no. 

Di'spués dice: "Se 'ha hecho lo necesario 
eu el pl'espnte caso exponer la sitnación con 
t{)(la franqueza, por cuanto, existiendo ya 
una solución y una ley que ap1'upba, se ejer
cita una campaña de opinión inoportuna y 
a >,'enturacla para impugnar nna .fórmula de 
solución, qne es la única y última capaz de 
hacer sobrevivir la indllstria salitrera". 

j Cómo es posible, señor Presidente que se 
llame franqueza a una serie de datos 'erra
dos, ele informaciones imprecisas, inadecua
das en todo caso, hechas por un delegado 
antp un congreso mundial! 

No es una baladronada, señor Presidente, 
pero si se me hubiera dicho que por decir 
lo que me Iha oído el Senado, s:, me envia.rÍa 
a la isla de Pascua, no por eso habría de
jado de hacerlo. 

:J'fás ad'elante. dice la información a que 
me vengo refiriendo, que la gravedad d-e la 
situación, en cuanto a la producción del sa
litre chileno reside, en realidad, en tres nue
vos fa'Ctores y qu'C son: 

1. o Nuc>vos paísesqne se incorporarán a 
~a produ\?ción de nitrógeno; 

2. o Diverl>idad de los productoH sintéti
cos; y 

3. o Reducción constante de los costos. 
A mi juicio, éstas no son razones para ha

rer bajar el conSumo del salitre: lo son só
lo aparentemente y voy a decir por qué. 

La producción de salitre, con anterioridad 
a 1913, no alcanzaba a 2.500,000 tondadas; 
llegó a esa cifra en vísperas de la guerra, 
cuando se preparaba la fabricación de ex
pl osivos; pero normalmente fué inferior y 
t qué ocurrió? Que vino una enorme pro
ducción de salitre sintético, no solamente 
en Alemania, sino también en ~ oruega, .sue
cia, Dinamarca, Bé1lgica, Francia, Illglate
ITa y Estados Unidos. ¿ Qué pasó COn esa 
enorme producción de salitre sintético? 
¡.Muri6 nuestro salitre? Nó, por el contra
rio, su producción siguió adelante, a pesar 
de la crisis, a pesar del exceso de produc
ción, a 'pesar de todos los pesares. & Por qué? 
Por 1ma razón que considero fundamental: 
porqut' a medida que aumentaban los paí
ses pr{)ductores de salitre sintético, aumen
t.aron tambi-én los consumidores; rporqueca
da fábl'jca aumrntó su reclame p<lra este 

})j'odudo, extendiendo su consumo a zonas 
a qne a~ltes no llegaba el salitre chileno. 
Por consiguiente, el aumento de lJaíses pro
dudores de salitre sint~tico, es un ¡w'lig'ro 
aparente, 1111 peligro que, ('11 l'ealid<HL 110 

ex istl'. 
A:lwJ"a, j'('spel"io a la otra razóJI. o se". 

la que se refiere a,la diversidad de produc
to;.; silltéti(~os. es cicrta. sólo en pal'k. por
que si biplI es efectivo que ha~- más de 
"pinte variedades de productos azoado,; sin
t{·ticos, también lo es. que es·tas val'icdade~ 
llO ;;on ltni\'('l'~allllellt(' em~leilda~. sino ql1" 

tif'nen un empl-eo oca6ional, restringido; y, 
además. es necesario adycrtir que, para lle
gar a la producción de todasl csas yal'iecla· 
(les. lllul'lws veces es necesario ir a buscar 
al l'xtrall,jero materias primas de que se 
('a1'l'ce en p1 país productor. Aun' más, tie
lien que salir del continente para encontrar 
~o's elemelltos necesarios a estos productos 
~jnt.éticos tan variados. Y entretanto, señor 
Presidente. Z qué ocurre en este pobre país 1 
Ocurrr que nue~tro país está virgen y que 
~¡ SP hHbil'l'a '¡Herido, si las ganancias pro
venientes (le la industl'ia salitrera llO se hu
bier¡¡ll g-a;;tado fausto~amente, si se huhie
nl1l lllall(~jado COH un poco de cerebro, ha
bl'Íau permitido la fabricación de numero
"as variedades de salitre, i Qué se ha hecho 
(jon el potasio! Quc todas las sociedades e1a
borarloras d€ .~alitre potásico han sido per
seguidas ('01110 si fneran nuestro peor ene
migo, ('11 vez de fomentar sn produ<leión. 
i QllP se ha hrcho con los fosfatos l'xist<:>utes 
en laR vecimlades mismas de la pampa'! ¿ Qué 
se ha hecho con la cal, con el magnesio? 
i Por qué no se han fabricado varieda'des? 
Srneil'lamente. porque la g'ananeia que se 
obtenía siJl rl1as era tanta, que nadie s-e 
preocu'paba elpl mlli'íana .De este lll(}do, see
ñor Pl'esidE'nte, la yariedad del salitre sin
tético tampoco ('~ un problema para 1'1 sa
litre naeional. 

La tercera cuestión, que es la y·erdadera
mente importante, es la de la redueeión 
constantp de los costos. ¿ A qué se debe es
ta reducción de costo €ll la fabricación del 
salitre sintético? Se debe, señor Presidente, 
H que los países fabricantes de este produc
to mantienen un cuerpo de técnicos poseedo
res de conocimientos profundos a'cel'ca de 
('ana detaIJlp de la plaboración. Ya he cita-
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do el caso de una fábrica alemana de sali
tre sintético que contaba con nov,ecientos 
té(micos ocupados' en el estudio de perfec
cionar esta industria. Entretanto, ¿ cuántDs 
ha bía en Chile ~ Apena,; 12 ingenieros en la 
Compañía Salitrera de Antofagasta, en cir
(~Ullstallcias qnr en ('uanto e.sta ,compañía 
fué absorbida por la "Lautaro", los téenico!! 
fueron despedidos, disparados lejos, como 
objetos inútilrs, {?ontándose entre ellos el 
actual Superintendente de Salitre y Minas: 
estaban demás; la industria sali.trera no ne
cesita ba técnicos. Con este criterio no só
lo esta industria podía ser perseguida de 
cualquier :parte, sino hasta del Africa, Isi 
allá iban los europeos a montar oficinas·. 

Así, pues, de las razones expuestas, la 
Ílnica 'que obedece a un dato cierto y que 
podría estimarse peligrosa en el caso de no 
inuovar en los procedimientos hasta ahora 
empl~ados, sería la de continuar pre,gicin
diendo de elemento~ t~cnicos en la elabora
ción de la industria salitrera, en forma que 
le sea imposible rebajar sus coSltoo. 

Destleel momento en que el país se está 
preparando para enfrentar a estas grandes 
sociedade.s que han querido llevar la in
dustria salitrera de una oreja, como han 
llevado al país, no se puede mantener el ac
tual criterio por mayor tiempo y tendrá que 
venir fatalmente para ellas' y como una ben
dición para nuestro país, la reforma de los 
sistemas empleados, la innovación de ,las ma
quinarias yel empleo de técnicos que ase
guren el éxito de nuestra industria. 

Sin embargo, poco antes de que saliera 
esta pana'cea de la COSlach, ya había en las 
pampas del Norte algunos elementos de im
portancia, que se podían caracterizar como 
avanz.adas en materia de progreso: d€étri
ficación, perfDración mecánica, palas a va
por, camiones. Ese fué el trabajo de la Com
pañía Salitrera ele Antofagasta,que llevó 
11 la industria técnicos capaces de hacerla 
progresar. 

Esto no quita que con 11n golpe tan rudo 
como el que experimentó el país por falta 
de e'[¡omento" técnicos, se cambiaran los rum
bos y ¡¡'e mejorara el si5tema. 

E"toy eonvencido que si el año 1927 se 
hubieran ae-epta-do las ideas que se propu-

8ieron al Gobierno, y que el tér:nico que ocu
paba la Superintendeneia eOlubatió eon una 
pnergía digna de mejor ealL'ia; si en aquel 
ti€'mpo se hubiera realizado ('~t(' proyecto 
qu€' tuve el honor de proponer, habría cam
biado substallcialmente la marcha d.e la in
dustria. Desgrar:iadamente, somos chilenos 
y (,1 chileno no se cotiza. 

"Hespedo ele los costos efectiyos de lo!! 
productos sintéticos, ellos se mantienen na
turalmente en secreto. Pero era suficiente
mente conocido el hecho ele que, en la úl
tima ·conferencia mundial del ázoe. las plan
tas bergas p inglesa, presionaban para re
ducir el preeio del sulfato ele amoni?,. en dos 
libras por tonelada, rebaja que hubiera obli
gado a ~tra8 similares en los demás produc
tos y que el salitre de Chile no hubiese po
dido seguir sin la abolición total del dere
('ho de exportación". 

& Qué ha ocurrido con esto? Algo perfec
tamente claro y muy explicable, que a to
dos se les habría ocurrido, menos a nosotros 
los chilenos. . 

El año 1921, hubo una crisis salitrera ball
tante aguda, una crisis que era la eontra
rr.eacción de post-guerra. Ese año hubo un 
,·;o,brante ele 600,000 toneladas de salitre en 
Chile, lo que produjo la paTalización de las 
faenas, creación de los: albergues, etc. ¿ Qué 
hizo la Asociación de Productores de Sali
tre ante ese excedente? Alzó los precios de 
22 a 35 chelines por ¡quintal métrico. 

Es claro, esto se hace en Chile. En cam
bio, cuando en Europa hay una cri"ü¡ de so
breproducción, se bajan los precios, porque 
lo esencial es deshacerse del stock. Con este 
motivo las compañías belgas 'e ing'leSia pro
pusieron la rebaja ele dos libras esterlina~ 
por tonelada. Todavía más, L sobre qué pro
dudo~ hicieron esta rebaja? Sobre el sulfa
to ele amonio, que eSI un fmbproducto. 

Entonces ¿ es posible tomar este argumen
to como base para decir que estamos en ye
ligro, porque el adversario baja sus produc
tos dos' libras por tonelada? 

Ese es un dato erróneo, derrotista. y "a 
exclusivamente en contra d'e la industria 
chilena. 

Vienen después cifras que me V()y ~ limi· 
tal' a leerlas. 
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Años Produ(Jción 

m señor Opazo (Presidente) .-Habiendo 
llegado la hora, se suspende la sesión, que

Consumo dando COn la palabra Su Señoría. 

J 923;4 1.039,300 1.059,OOÜ 
lfJ24 ~) 1.154,300 1.149,80.0 
1925;6 1.338,700 1.258,600 
1926"1 1.264.600 1.312,700 
}927:8 1.724,000 1.642,000 
1 fJ2S;Ú ~.113.000 1.&72,000 

---- ----
8.654,1 00 8.294,000 

En "Wll1to a la producción de nitrógeno 
puro entre lo::; años 1923-24 y 19'28-29 dice: 

"Puede obscrvarse, de acuerdo con las 
cifras expuestas, que ya en la temporada 
1927-2,EI la producción mundial excedía no
tablemellte al consumo, amenazando, como 
consceuencia lógica, con una competencia 
que arrastraría consigo una considerable 
l'eductiún de precios ,. _ 

Ya a I'er el Sena do en qué consiste est 'l 
nota hll' disminución de precio: 

La diferencia Ilotable consiste en 80,000 
tOl1f'latla.~ de ázoe, puro. o sea 500,000 tone
lAdas lle salitre. 

; Et,; 1'o",ib1e que se nos diga que esta dife
l'encia t'S Ilota ble y que es motivo para que 
caigan los pl'Ccios? No quiero deeir lo que 
mere¡:en pstas aprpciaciünes; pero son ob
sen-a cionp;,; erradas. 

Pues bip11, pn el conjunto de producción 
de f'~t(l": 7 años lleg'amos a esta cifra de 
producci6n total: 
Prorluceiún .. 
COllsnmo. 

8.654,1ClO 
8.294,000 

Difereneia. .. ., 360,000 tonela
das (11" úzoe puro o sea 2.200,000 toneladas 
en 7 aüos en el consumo del mundo! 

Esto lo prpsenta como una amenaza in
nllnera b1e, como una cosa impo6ible de de
fender y como la causa precisa y determi
nante ,le la cri6is de la industria salitrera. 

Todo t'sto, señor Prp.sidente, yo no sé có
mo f'Alificarlo. 

COllW ha dado la hora en que debe sus
pender.,,, la 6esi6n, rupgo al señor Presiden
te, m(> permita quedar con la palabra. 

Se suspendió la sesión. 

SEGl"XD.:,," HORA 

3-REFORMA DE LA LEY SOBRE PA
VIMENTACION DE SANTIAGO 

El señor Opazo (Presidente). - Conti
l! úa la sesión. 

Entrando al orden del día, corresponde 
discutir d llro~"ecto aprobado por la Cáma
ra de Dipntado.s que reforma la ley sobre 
pavimentación elp Santiag·o. 

El señor Secretario.-El informe de la 
Comisión dicp: 

"Vupstra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
dp Diputados, que modifica pI artíc'ulo 38 
ele la ley número 4,180, de 1'2, de Septiem
brp de 1927, sobre pavimentación de San
tiago. 

La disposición P11 referencia impone a los 
contratistas que ejecuten obras ,de pavimen
tación, la condición de a bstpuerse de perci
bir un 10 por ciento del monto de sus res
pectivol"\ contratos, para garantizar la de
bida conserl'ación del pavimento durante 
cinco años, contados desde la fecha en que 
sp entregue al servicio público. Agrega que 
psta retención podrá canjearse por boleta 
de depósito bancaria o por bonos -de los 
empréstitos autorizados por la n1it3ma ley 
de pavimentación. 

En la práctica ha ocürrido q'ue estos em
préstitos se han colocado en el extranjero, 
siendo, en consecuencia, muy difícil la ad
quisición (le los bOllOS respectivos_ 

El proyecto en estudio, permite canjear 
la garantía por obbgaciones de la deuda in
terna o por bonos de obras públicas, facili
tando de este modo la situación de los con
tratistas y dando, al mismo tiempo, un ma
yor mercado a 106 bonos fiscal€s. 

La ,Comisión concuerda con las ideas 
contpnidas en el proy€cto, pero cree que 
tambiélJ debp permitirse Pi c(l11je de la ga
rantía fijada a los contratistas pOl' bonos 
ele la Caja de Créc1ito Hipotpcario, ya qne 
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para ¡'tluchos de ello,g será ésta una manera 
fácil de cumplir sus compromisos sin peli
gro alguno para los intereses fiscales. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho-
1101' de proponeros prestéis apro'bación al 
proyecto en informe, agregando al final de 
su artículo 1. o, la siguiente frase: "o bonos 
de las instituciones hipotecarias regidas por 
la ley de 1857". 

Sala de la Comisión, a 23 de Agosto de 
1930. -J. Echenique.- Guillermo Barros 
J. - Enrique Zañartu Prieto.-J. Antonio 
Ríos.- Aurelio Cruzat. - Eduarao Salas 
P., Secretario de la Comisi,ón. 

El .proyecto dice como sigue: 
•• Artículo 1.0 LalS retenciones de diez por 

ciento que se hagan a los contratistas' de 
pavimentación de Santiago, en virtud de lo 
dispuesto en el inciso 1. o del artícule 38 
de la ley número 4,180, de 12 de Septiem
bre de 1927, podrán ser canjeados también 
por bonos de Obras Públicas o de la Deu
da Interna del siete por ciento de interés. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a relgir 
dffide la fec:ha de su publicación en el Dia
rio Oficiar'. 

El señor Opazo (Presidente) .-En diseu-
sión general 'E'l proyecto. 

Ofrezco la pala;bra. 
Ofrezco la pala.bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general €l proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, entraremos In

mediatamente a su discusión particular. 
Acordado. 
El señor AzÓcar.-A mí no me parece 

bien el agregado propuesto por la Comi
sión. 

Tratándooe de los bonos que se dan en 
<~arantía de la buena ejecución de obras pu-" . blicas,creo que deben tener preferencIa los 
del Estado. Est-e es el procedimiento adop
tado en otros paíse.s, como Inglaterra, por 
ejemplo, d.onde los bonos del Estado se em
plean hasta para substituir la garantía de 
oro quc deben tener los billetes, a fin de 
darles el mayor mercado posible a dichos 
bonos. 

En otras naciones se llega hasta limitar 
la emisión de bonos, a fin de evitar toda 
compet.encia entre 106 del Efltaclo y los que 

~!miten instituciones bancal\ia'¿ partilcula-' 
res, y de procurar que cuando el \E¡;;tado se 
vea en la necesidad de emitir bonos. ten., 
gan éstos fácil ,colocación. . 

De manera que eso de equiparar los bo
nos de otras instituciones para los efectos 
dp, esta ley, me parece que es alterar en al
go el espíritu del legislador, y par 000 yo 
no acepto el agregado propuesto por la 
Comisión, que no está de acuerdo con las 
prácticas económicas que existen sobre esta 
materia. 

El señor Núñez Morgado.-A mí me lla
ma la atención que se establezca que be r~
tenciones a 'que se refiere el pro,vecw sólo 
podrán ser ,canjeadas por bonos ele la ,1.eu
da interna del siete por ciento de interéR. 

¿No puede suceder que en cualquier mo
mento el Gobierno emita bonos el",1 otro tipo 
de interés? En tal caso ::;erí" preeibo modi
ficar nuevamente la ley? ¿ Y por qU0 enton
ces no decir, lisa y llanamente, que las re
t-enciones a que se refiere este proyecto po
drán sercanj.eadas por bonos de obras pú
blicas o de la deuda interna? 

Esto de fijar expresamente el tipo de in
terés de los bonos de que habla e",ta ley, 
importa restringir el espíritu que tiene el 
legislador, y hará indispensable un& modi
ficación de la ley en cuanto se emitan bo
noo de otro tipo de interés. 

Yo formularía indicación para suprimir 
la frase "del siete por ciento de interés", 
salvo que la Comisión diera una ex:plicJl
ción de tal natura'leza que me moviera a 
retirarla. 

El señor Echeñique.- El proyecto ihabla 
de bonos {le siete por ciento porque todas 
las emisiones de bonos hechas por el E-<¡ta
do en los últimos años, h~n sido de e,~e ti
po. 

El señor Núñez Morgado.-Ruegry al se
ñor Senador se sirva decirme, pues 11) igno
ro, si se han emitidos bonos de otro tipo 
de interés en años anteriores. 

El señor Echeñique.-En los últimu" años 
las emisiOlles más importantes han sido al 
7 por ciento; pero no veo inconveniente 
alguno para que se acepte la supresión pro
puesta por Su Señoría. 

El señor Núñez Morgado.-Creo que las 
le:n's deb€Jl ser tan amplias como sea posi-
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ble, ii iiu de reducir su número y evitar te
ner (Ille estar modificándolas a menudo. 

El señor Lyon.- Desearía saber cuál es 
la indicHéión que ha formulado -el honora
ble señor Núñez }Iorgado, porque yo creo 
que es indispensa blc mantener la disposi
ción que antoriza el canje <le estas reten
eiOlJ€." por bonos <le la <leuda interna. 

El S"TlOr Núñez Morgado.-Sin duda, se-
1101' Senador; a8Í pienso yo también. 

El sellor Secretario.-El honorable señor 
..:\úñez 1llorgado, ha fornmlado indicación 
para que 1';(' suprima en el artículo l. o la 
Irase: ,. del T por cielltl'l de intoerés". 

El s"üor Echeñique. - No veo que haya 
peligrD algullo 1'11 suprimir la frase a que se 
rl·iiC't'I; la indicación ([rl srúor S-enador. 

El señor Opazo (Presidente).- ¿Algún 
.,eüor ::;c'lladol' drbea hacer uso de la pala
bra! 

(¡hezeO la palabra. 
Cerrado el debat>c. 
Si ~IW se pide yotación, daré por aproba

do ('] artítnlo eon la modificaciónpropues
la po]' 1'1 honorable brñor :\'úúez Morgado. 

i\proballo. 
En yotaeión la modificación propu(~,ta 

}Jor la C'omisióll. 
Si no hay oposieión se dará por rel'ta

zada. 
El SerlOl' Echeñique.-Qne se vote, ~eñi)i' 

Preó'idente. 
El señor Secretario.- La modificación 

consit'ite Pll agTegar al artículo 1.0 la fra
:,,¡': "" bOllOS de lal' instituciones hipoteca
rias rl'.g-illas por la ley de 1857". 

Practicada la votación se obtuvieron 18 
votos por la afirmativa y 3 por la negativa. 

E~ .",'UOl' Opazo (Presidente).- Queda 
apl'obarla la modificación propuesta por la 
Comisiún. 

El "erwl' Secretario.-Artículo 2. o. Es
tn l.·y (omellzará a ngir desde la fecha de 
bU pllbli~¡¡ci{¡ll (']] {·l Diario Oficial. 

El señol" Opazo (Presidente).- En dis-
ensión 1,1 HI"tíc'ulo. 

Ofrezeo la palabra. 
OfrE'zeO la palabra. 
Si J1(¡ S(' [lidl' yotación, lo daré por apro

bado. 
Aprohado. 
Qm'rln despachado el proyecto. 

4.-REFORMA DE LA LEY SOBRE 
CONSTlTUCION DE LA PROPIEDAD 
AUSTRAL. 

El ,<;eñor Secretario.----Continúa en el or
den dIO la tabla el proyecto de la Cámara 
de Diputados que reforma la ley sobre CODS

titución de la propiedad austral. 
El informe de la Comisión respectiva di

ce así: 

Honorable Senado: 

V lIestra Comisión de Agricultura, tiene 
el honor de informaros acerca de un pro
yecto ele ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que modifica el de
C"reto supremo número 4,444, de 4 de Octu
bre de 19'29, que refundió en 'Un solo texto 
las leyes números 4,310, 4,510 Y 4,660, de 
11 de Febrero y 28 de Diciembre de 1923 
.Y 25 de Septiembre de 1929, respectivamen
te, sobre Constitución de la Propi-edad Aus
tral. 

El decreto número 4,444, fijó 11.li11 plazo 
para que los interesados se presentaran an
te las autoridades que el mismo decreto 
e.stableee, a solicitar el reconocimiento o 
va lidacióu ele los títulos corrClSpondientes a 
las propiedades que pudi-eran tener en la 
zona austral. E~te plazo expiró el día 30 
,le ¡Junio último. 

La constitución de la propiedad austral 
afecta a más o menos 47,000 predios. De 
JOti posl'ec1ores respectivos, se pres>cntaron a 
pedir el recoBocimiento ele sus títulos, has
ta p1 80 de ,Junio último, 21,310 solicitudes 
De estas peticiones han sido despachadas 
hasta la f>ccha 2,909. 

Como puede verse, ha quedado 'un gran 
núnlPro de propietarios cuyos títulos no han, 
sido examinados por el Gobierno, debido 
principalmente, a situaciones eq'uÍvocas ori
ginadas por la Ley de la Propiedad Aus
tral. :\luchas persona.s han estimado nece
sario diversos documentos que, en l'ealida(; 
no se les exige y cuya obtención es difí
cil y costosa. 

El proyrcto en informe tiende, principal 
mento, a ampliar el plazo para el reconoci
miento de títulos, exte1ldiéndolo hasta el 3 
de Enero dI' 1931. 



2.a SESION EX'l'RAORDINARIA EN 18 DE ~OVIE.MBRE DE lnO 47 

=-
El'- f'yid('nte la ventaja qu-e existe en su 

clpspal'JlO, cle~d(' el momento en que nadif' 

M' ent\wntl'lt más intere~ado qne el Gobier

no "Jj solu"Cional'. de una vez por todas, el 

cOlllplicndo 1H'ob1ema que constituye la si

tuaci('n irregular (le que adolece nuestro te

nítnrin SlJ1' , en cunnto a la constitución de 

~H dominio. 
{'(HilO sr ha dicho, la proposición en in

forme amplía el plazo [Jara la validación de 

tos titnlo¡.;, pero como la dictación de In 

ley ']<:>JIlorará todavía algún tiempo, Vil , 

'plNlar \In w'ríodo comprendido entre 1:' 

f('C'ha cnque caducú el decreto supremo 

nÚm('l'f1 4,444, y aquella en qu<t'. el proyecto 

1'11 inf',l'nl{' adquiera fuerza legal. Por esta 

(·;)'usa. la Comisión :ha cretdo conveniente 

a gn.¡:ar al artículo l. O. 'l1JI tiegundo inciso 

(J ni' nconozca como válidas aquellas pre

sentaciones efectuadas en el tiempo anoodi

('ho ~- exoneradas de multa a aquellas per

sona"qne no eumplieron, oportunamente 

Cf-lll las prescril'}Cione4il del decr.eto 4.444. 

El nrtículo '2. o del proyecto, ti~ne por 

objeto liberar a los propi.etarios de títulos 

inscrito que se refieren a predios de una 

n:tf>nsífm no slJperior a 100 heetáreas y que' 

.-e encuentran en la antigua provincia de 

Chil(,é, o -en el antiguo departamento de 

Carelmapn, de la obliga'ción de solicitar el 

eorn'''IKllHl.iente reconocimiento de validez. 

1;8 ('omisión la encuentra justificada ya 

ftlW ~i la ley autoriza la concesión gratui

te) .¡" tel'reno~ fi",cales 11asta una cabida 

máxima (l~ 100 hectárea" a los que las ha

~'an ueupaclo y cllltiyado desde antes del 

1,(1 ,1" Enero de 1921, debe 16gieamente el 

E.~t¡¡i1o reC011oeer, también, el dominio di' 

los 'lUt'. además de las circunstancias expr.e· 

"ada~. tengan '\1'11 título legítimo que hacer 

YHIn', c-omo ocurre COl! los' propietarios de 

('hijo;· ~~ Carelmapu. 

El a rtÍ<::'ulo 3. o reduce el plazo para la 

(ll'lll',,¡'iílll de las tiplT3s que dará clcr-echo 

" In {'(tTIc-esiún gratuita y lo fija en Ul1n 

fp(')¡" anterior al 1 G de Abril de 192,8. 

E~ ;\l,tíC'.ulo -+ .0, sl1prime la exigencia ('011· 

tpll :di1 ni la ley actual dr qne los ocupan 

tl:S. para aeogi'rll,p a los beneficios de Jn 

('nm;,!',¡ (lil'ecta, deban acreditar el hecho 

j(. },ah"l' efectuado el pago a ln ('{)i1t¡·ih" 

('1('1') ,]", los bienes raíces. 

}~~t1t enmienrh es justa si se considera 

qne la mayor parte de los predios australes 

no figuran el! el rol de a valúos, circunstan

cia (lne ha LlifiC'lüta,lo y hecho imposible 

en muchos caso"" el pago de la contrihu

ción territorial. 
El artículo 5.0 tiend-e a impedir que muo 

chos pr'opietarios burlen a sus acreedores 

hipotecarios negándose a pedir el reconoci

miento de sus títulos, haciendo, de este mo 

do, ineficaz el d€recho de la persona qUf 

li's ha proporcionado algún dinero ton 1: 

garantía de sus tierras. Se establece que 

el reconocimiento en c'u,estión, podrá hllcer

lo nosolamen te el in t-eresado sino también 

el acreedor ,hipotecario. 

El artículo en referencia, da est~ facul

tad aun en el caso de venta directa o de 

concesión gratuita €n favor del ocupante, 

10 mismo que en el caso de venta directa. 
La Comisión ha creído 'conveniente limi

tar este derecho sólo al caso de reconoci

miento de validez d€ títulos, eliminándolo 

para la venta directa o la concesión gra

tuita ya que estos modos de adquirir el do

minio son beneficios que la propia ley otor

ga. Es natural que la obligación que se im

pone a las personas que se crean con dere

cho de dominio sobre territorios de la zona 

alltStral, de presentar ,sus titulos para. la 

anotación pueda cumplirse por terceros, pe

ro, en ningún caso que a L'SOS mismos terce

ros !sc les faculte para solicitar, en lugar 

de los favorecidos, esa liberalidad. Por ese. 

ta causa la Comisión ha eliminado el dere

cho a los acreedores hipotecarios para pe

dir el reconocimiento en los casos de ven

ta directa o concesión gratuita. 

El artículo 6. o, tiende a equiparar, en 

cuanto a la tramitación y al d€recho mis

mo, a aquellas personas que demandan al 

Fisco y a las que son demandadas por él. 

Por último, el artículo 7. o reé1uce a Ir' 

mitad 101'> derechos arancelarios y notal'iale~ 

que deben pagarse en las escrituras y de

más diligencias necesarias para la con~titu
ClOn y perfeccionamiento de lOI!! títul()s 

gratuitos con cedidos por el Eistado. 

A parte de las modifieaciol1€s indicadas 

la Comisión ha creído conveniente introdu

cir ('11 el proyecto las que ."le pasan a rela· 

cionar. 
El artículo 7. o d€l decreto supremo nú

mero 4,444, enumera 106 títulos de dominio 
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en la zona australqrue el Presidente de la 
República deberá reconocer como válidos. 

Se ha creído convenient.e a'gregar entre 
ellos, los quc tengan una iruscripción origi
naria de más de 30 años, siempre que no 
emanen de indígenas. Esta enmienda ar
moniza los preceptos de la Ley de Pro
piedad Aus'tral con el Código Civil, en el cual 
el plazo de prescripción más amplio no pa
sa de los 30 años. 

C{)nel objeto de garantizar al Fisco el 
pago oportuno de los saldos insolutos de 
precios en los casos de transferencia, la Co
misifm ha esta'blecido un .precepto que dis
pone la preferencia a favor del Fisco de 
las hipotecas constituídas para garantir los 
saldos ins{)lutos sobre la.5 demás que gra
ven elinnrueble, aun cuando estas última/> 
hayan sido iruscritas anteriormente. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Agricultura tiene la honra de reeo· 
mendaroo la aprobación del proyecto en in
xorme con las modificaciones que se han 
upresado y que se condel1.san como sigue: 

En el artículo 1.0 la CO'lIlisión 00 propone 
'!gregar como inciso s'égundo el siguiente: 

"Serán válidas las presentaciones que, 
para el reconocimiento de validación de tí
tn100 a que se refiere el inciso anterior, se 
hubieren hecho en el tiempo comprendido 
entre el 30 de Jrunio de 1930 y la fecha 
en qne esta ley entre en yigencia. Queda
rán, asimismo, exonerada8 de las sancio
nes qU€ ffitablece el decreto supremo mime
ro 4,444, de 4 de Octubre de 1929, aquellas 
personas que no hubieren dado oportuno 
cumplimiento a las exigencias que dicho de
creto señala". 

El artículo 1.0 dEl proyecto, dice así: 
Artícul{) 1.0 Renuévase., Ihastael 3 de 

Enero de ]fr31, el plazo concedido para 130-

heitar el reconocimiento de validez de tí
tulos en los casos a q\le se reifiere el inci
so 1.0 del arücnlo .. o del decreto supremo 
llúmero 4,444, ele 4 de Octubre de 19i29, 
qne reÍlmde en un solo texto las leyes nú
mero.s 4,310, 4,510 Y 4,6(10, de 11 de Febre
ro y 2B de Diciembre de 19C8 y 2f) de Sep
tiembre de 1929, respectivamente, sobr>? 
\'onstitución de la propie-d 'id anstraJ.. 

El señor Opazo (Pre.sidente). - En dis
cusió.n general el proye.cto. 

5 Algún Señ(il" Senador desea U&U' de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de'bate. 
Si !lO "e pide votivción daré por a pI'!)ba elo 

éll g'f!l:,ral el proyecto. 
Aprobado. 
~i 110 hay inconveniente, entral'emns in

mediatamente a su discusión particular. 
~\'cordado . 
En di9cusión el artículo 1.0 COl! la modi

ficalciól1 propuesta por la C{)misión r a que 
J1'l hecho referencia, eJ señor Se{'retario. 

Ofrezco la pa.labra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo E'11 la forma pro'Puesta })O1' la. 
Comisión. 
QUfda sí acordado. 
El 'iE'ñor Secretario. - Al'tÍc;ulo 2.0 J .. gré

g'l,.,;e al artículo 5.0 del de~reto supremo nú· 
mero 4,444, el siguiente inciso: 

;. Las personas que tengan títulos d€ do
minio in~cl'itos ant.es del 1.0 de Julio de 
]930, sobre prediolS ubicados en la anügua 
provincia de Chiloé o en el antiguo depar
tamE'nto de .parelmapu, y cuya cabida nD 
exceda de cien }¡ ectáreas, quedan tmnbiéll 
eliminadas de la ~blj¡gación antedic;ha r sus 
títulos reconocidos ])01' el 2VIini.'Sterio de la 
ley; sin perjuicio de que pueden pedir el 
l'('conocimiento expreso de ellos, si lo cre
yeren conveniente". 

La Comi~ión propone intercalar en el in
ciso 2.0 de este artículo, entre las pa.labras 
"de la ley" y "sin perjuicio" l<l¡;; signik'1l1tt'<': 
" con respecto all Fisco". 

El señor IOpazo (Presidente). - En dis
('nsión el artÍcnlo .conjuntamente con la mo
dificación propuesta pOI' la C{)misión. 

Ofrezco la pala,bl'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Sie pide vota.ción, daré por aproba

do el artículo con Ja modificación l)l'OpUe'lta 
por la Comisión. 

~\.cordado . 
El 80001' Secretario. - La Comisión p1'O

["on0 agregar, a continuación del artículo 
2.0, el .,iguiente artículo nuevo: 

"ArtílCluo. .. Agrégase a c.on:timui.ción 
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del número 6.0 del artí'culo 7.0, del decreto 
:supremo número 4,444, ejl siguiente número 
nuevo: 

"7.0 1'01'1 títulos no emanados die indige·· 
nas, ('urya irnscr1pción origina:ria ternga más 
de 30 años de antigüedad. 

La disposi,ción del número anterior, no 
Hutorirza para pedir la dero.g8ición o modifi
ca'ción de laR de,r.retors di'cta,dos con anterio
ridad a la vigencia de la presente lcy y 
en virtud de 10'scuales, el Presidente de la 
República se haya pronunciado solbre la va
lidez de lo,> títulos, ni podrá invÜ'ca~se en 
los juicios que corn o,cas,ión de diclhos de
tretos <;Ie promue¡van elll ·confor.m~dad al ar
tículo 9.0 de la presente ley". 

Elsreñor OpaZ'o (Presidente). - EJn dis
eusión el artículo nuevo prOiPuesto por la 
CornÍ"ión. 

& Algún señor Senador desea m'ar de la 
palaibra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, draré por aproba

do el artículo nuevo propuesto por la Co
misión. 

AC(\T!dado. 
En discusión el artículo 3.0 
Eil 5pñor Secretario. - 'Dice as,Í: 
Ar-tÍeulo 3.0 Reemplázalse el inci~ÜI ;¡.o 

dejl articnlo 12 del decrelto supremo núme-
ro 4,444, por el siguiente: . . 

"Los que ocupen y IcuI ti ven tIerras d'lS

eale,s. ~iemprp qnehaya'n entraido en su te
nencia directa antes del 16 de Arbril de 
1912'8, podrfm sohritar del Pres~dell'te de. la 
República tqne les otorgue t,íltu~o g~a~Ulto 
de dominio, con arreglo a las dISPQrsIClOne3 
de la pres,ente ley". 

Respecto de este articulo, la Comi,s;ión no 
propone modificación a'lguna. . 

El srñor Opazo (Presidente). - En dis-
cusión e,l a,rtículo. 

Al' - S nador dc.,sea '1sar de la 1, ~,","'g'nn senQrr e L 

palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré pO'r apro-

bado. 
Aprobado. . 
Hl señor Secretario. - El articulo 4.0, dl-

-ce como ~igue: .' 1 
Artículo 4.0 Reemplázase el melSO 1.0 de~ 

artículo lB del de,creto supremo· n'lÍInel1o 
4,444, pOrr el siguiente: 

"Las personas que olcupen mate,riaJrmen
te delsne diez añOls, por lo meno,>, cuaJiquie
ra ex,tenrsión de ter1'e,no fiscal y alcredite'll 
haber efectuado trabajos en la forma y 'con
cll,cio,nrcs que s'e ,señalaren en el re¡glllilllem.
to, pOrdránpedir que el Estado lees venda las 
ti~rrasque ocupan, hasta la cantidad má
xima de dos mil hectáreas. Dellltro de esta 
Mbida, e:l ~cupante sólo podrá tener dere
('ha a que el Estado le venda hasta mil lheIC
táreas de te'rreno clasificado COrillO 8igrico1a 
por el Depar,tJamento de Melll'l1.1Ta de Tie-
1'ra,s" . 

La Comisión pro.pone reemp,la'z8ir el incÍSio 
a que s'e rerfie·re este articulo, por el si
guiente: 

"Las personas que ocupen mate,rialmeiIl
te desde diez años, por lo menos, cum:lquie
la extensión de terreno fiscal y a,creditew. 
llalber efectuado tra.barjQrs en la forma y con
di cione,s que se sEriJ¡alaren en el reg[amen., 
to, podrán pedir Ique el Estado ~es venda las 
tierras que ocu¡pan, hasta la cantidad má
xima de dos mil herCtáreas. Derntro de esta 
cabida, el oteupante sólo podrá tener dcre
do a que el Estado le venda ha~ta mi.l hec
táreas de terreno clasificado como a¡gricola 
por el Departamento de Mensura de Tie
rras" . 

El Señor Opazo (Presidente). - En dis
eusión el artículo, con la modi!fica,ción pro
pue,9ta por la Comisi.ón. 

¿ Algún señort, Senador desea usar de. la 
palabra? 

Ofrezco tla palabra. 
C'~rrado el de·bate. 
Si no se pide votació!> daré por apro

bado el artículo en la forma propues'ta pOi' 
la Comisión. 

Acordado. 
El señor Secretario. - A continuación 

del a,rtícnlo 4.0, laCormisión propone a,gre
gar el siguiente artículo nue,vo, que pasaría 
a ser 6.0: 

"Artículo ... 1./as hipotecas ,constituídas 
en favor del Fi'lcO para garantir el pago 
del salde in,soluto del precio de venta pTe
feriráJ1 a las demás hipot.elcas que grave.n 
la misma finca, aUllque estas últimas ha:yan 
sido inscritas con anterioridad". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
Sen.- Extraord. 4 
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eusión el artícnlo nueyo que propone la Co
misión. 

El señor Marambio. - Creo que el Hono
ra ble Senado no debe aceptar este articu
lo'. Es cierto que en esta materia Ihayque 
darle al Fi&Co muchas facilidade,s, que, ]Jor 
lo demás, ya tiene mediante a1grunas leyes. 

Pero esto d'~ posponer h~pote,c;as ya in,>cri
tas 'para dar prefe,reneia a las que se cons
tituyan en favor del Fisco, es, francamente, 
subvertir e,l Qrden natural en eSlta materia. 

El seño,r Silva Oortés. - Yo creo también 
que no se puede ha>cer esto; es demasiado 
fuerte. 

El señor Villarroel. - Deseo dejarcons
tancia de que, en realidad, este articulo no 
('ts rprOlpuesto por ]a Comisión sino por el 
seño-r Ministro de la Propiedad Austral, y 
que en el seno de la ¡Comisión SiC le hicie
ron las' mismas observaciones que el Hono
rable Senado aca,ba de oír al hOilwra¡b1e se
ñor Marambio; ped'o, el señor Ministro in
sist~ó en :que se algregara este artículo nue
vo, porque lo emimaba de manifiesta con
veniencia para el iil1!terés fiscal. 

El semor Opazo (Presidente). - ~ Algún 
señor fienador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi no Ise pide yotaciól1, dalré por des8:ciba

do el artículo. 
Acoooaldo. 

-En seguida, se pusieron sucesivamente 
en discusión y, sin debate, y por asentimien
to unánime, se dieron por a-probados los ar
tículos 3.0 y 4.0 del proye'Cto, respecto da 
1018 0Uales la Comisión no propone modifica
ciones: 

Esto.-; artículos dicen así: 
Artículo 3.0 Reemplázase el iI1Jciso 1. o 

del artículo 12 del decreto supremo ncúme .. 
ro 4,444, por el siguiente: 

"Los que ocupen y cultiven tierras fis
cales, ,siempre que hayan entrado en su te
nen>CÍa directa antes del 16 de Abril de 
19'28, podrán solicitar del Presidente de la 
República que les otorgue título gratui,to 
de dominio, con arreglo a lao; disposiciones 
de la presente ley". 

Artículo 4.0 Reemplázne el inciso 1.0 del 
artículo 16 del decreto supremo número 
4,444, por el siguioote: 

"La::; personas que ocupen materialmen-

te d(~sde diez año". por lo 111enos, cualquie
ra extensión d(' t(,1'1'eno fiscal :r a~l'editen 

haber efectuado trabados en la forma y con
dicion8& que se seña,laren en el reglamen
to, podrán pedir que el Estado les venida las 
Xierrasque ocupan, hasta la cantidad má
xima de dos mil hootáreas. Dentro de esta 
cabida. el ocupante sólo pod~á tener dere
cho a que el Estado le venda hasta mil hec
áreas de· terreno chvsificado como a.grícola 
por pI Depal'tamC'nto de )1.ensura de Tie
rra," . 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no se 
pide votación, se dará por desec,hado el 
artículo. 

Queda así acordado. 
En discusión el artículo 5.0, que paM

ría a ser 7.-0 
El señor Secretario.-Dice: 
A.rtículo 5. o Agréganse a continuación 

del artículo 24 del decreto supremo núme
ro 4,444, los siguientes: 

"Artículo '" Podrán pedir, de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley, el 
reconocimiento de la validez de los títu
los de dominio, la v{mta directa o la con
cesión gratuita, en favor del ocupante, no 
sólo los directamente interesados, sino tam
bién los acreedores hipotecarios, con res
P€cto a los terrenos que le han sido hipo
tecados; y el d€creto que se dicte, sea o 
no favorable, producirá los mismos efectos 
que si se hubiera dict'ado a solicitud del 
ocupante" . 

"Articulo ... Los derechos reales o per
sonales, fidcicomisos_ y prohibiciones que 
afectan al inmueble inenvirtud d€ actos o 
contratos celebrados por el que obtiene la 
compra directa o la concesión gratuita o 
por sus antecesores y que hubieren sido 
inscritos con anterioridad a la fecha del 
decreto de . venta o de concesión, subsisti
rán en el mismo orden en que fueron cons
tituídos y conforme a sus títiilos". 

En este artículo, que pasaría a ser 7. o, 
la Comisión propone suprimir en su inci .. 
so segundo la frase: "la venta directa' o 
la concesión gratuita en favor del ocu
pante" . 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión el artículo conjuntamente con la mo· 
dificación propuesta por la Comisión. 

i, Algún señor Senador desea usar de la. 
palabra? 



2.a SESlO;\T }iJX'l'HAORDl0:AHft\, EX 18 DE ::-JOVJEl\LBRE DE 1930 51 
~================================'==================================== 

Ofrezc'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo con la modificación de 
que se had ... do cuenta. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 6. o, que pasa 

a ser 8. o 
El señor SecretariO.-Dice: 
Artícul() 6. o Reem~lázanse los tres pri

meros incisos del artículo 3. o transitorio 
del decreto supremo número 4,444, por el 
siguiente: 

"Aritículo 3. o Las personas que litiguen 
en juicio de dominio con el Fisc'o, s'ea que 
figuren como demandantes o como deman
dados, podrán acogerse a cualquiera de los 
beneficios que acuerda la presente ley, 
siempre que se sujeten a los plazos en 
ella contemplados". 

-Sin debate se dió tácitamente por apro
bado. 

El señor Opazo (Presidente). -En dis
cusión el artículo 7. o, que pasa ser 9. o 

El señor Secretario.-Dice: 
"Artículo 7. o Agrégase, oa continuación 

del artículo 15 del decreto supremo nú
merl() 4,444, el siguiente aritículo nuevo: 

"Artículo '" .se reducen a la mitad los 
derechos arancelarios que correspondan a 
los N atarías y Conser,vadores de Bienes, Raí
ces en las escrituras públicas, inscripcio
nes de dominio o su cancelación y en los 
demás trámites o actuaciones que proce
dan· en la constitución y perfeccionamiento 
de los títulos gratuitos concedidos por el 
Estado" . 

-Sin debate se dió tácitamente por 
aprobado. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda 
despachado el proyecto. 

El señor Dartnell.-Permítame el señor 
Presidente decir unas pocas palabras. 

El señor Opazo (Presidente). - Con el 
asentimiento del Senado puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor DartneIl. - Deseo llamar la 
atención de la Mesa hacia la convenien
cia que habría de dar cumplimiento al 
acuerdo tomado por el Senado hace dos o 
tres meses, en el sentido de que los pro
yectos que se sometan a nuestra conside
ración nos sean repartidos con la antedo-

ridad necesaria, para poder emitir nues
tros votos con entera conciencia. 

Digo esto, porque e'l Senador que ha
bla, por lo menos, no se siente capacita
do para opinar sobre lasque se acaban 
de despachar, pues apenas ha tenido tiem
po de leerlos. 

El señor Opazo (Presidente) .-Debo ad
vertir aSu Señoría que estos proyect0'8 
fueron repartidos al final del período de 
,sesiones ordinarias, y quedaron pendien
tes. 

El señor Secretario.-Y, además, han 
vuelto a ser repartidos a los señores Se
nadores al iniciarse el actual período de 
sesiones. 

5.-PROYECTO QUE RESERVA AL ES
TADO EL DE,RECHO DE CONSTRUIR 
Y EXPLOTAR REFINERIAS DE PE
TROLEO. 

El señor Secretarilil.-Continúa en el or
den de la taWa el proyecto. de la Oámara 
de Diputados -a que se refiere el siguiente 
informe: 

"Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Agricultllra ha to

mado conocimiento de un proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putadosque reserva al Estado el derecho 
de construir y explotar refinerias de pe
tróleo y plantas de hidrogenización de pe
tróleo o carbón y que dispone,además, 
que sólo en virtud de una ley se podrá 
permitir que se construyan y exploten por 
particulares las refinerías y plantas indi
cadas. 

El pro'yecto ha tenido su origen en un 
mensaje del Presidente de la RepúbEca, 
en que se somete a la aprobación del Con
greso las disposiciones que se han veni
do refiriendo, en visrta de la necesidad 
que existe de legislar sobre la materia 
mientras el Gobierno determina la forma ' 
de realizar un programa definitivo de po
lítica petrolera en e1 país. 

I-Ias ingentes sumas con que grava a la 
economía nacional, el consumo siempre 
creciente de los productos del petróleo, 
dan un carácter de la mayor urgencia a 
la, adopc.i,ón de una polític.a nacionalista 
que procure al país el suministro del com-
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bustible, carburantes y aceites lubricante~ 

que requiera su consumo con productos de 

e'laboraeión nacional. 
Como lo manifestó a la Comisión el se

ñor ~Iinistro de Fomento, este primer p:'l

so permitirá preparar los otros que han 

de eompletar el programa a que se alude 

en el mensaje del Ejecutivo para realizar 

el anhelo general de obtener la satisfac

ción de las necesidades del país con sus 

propios productos. 
En las actuales circunstancias, la adop

ción de una política nacionalista es más 

que una aspiración; responde a una exi

gencia que se hace sentir con caracteres 

cada vez más apremiantes ante los sacri

ficios que la situación de crisis mundi'al 

está imponiendo a las naciones para defen

der la estabilidad de su régimen moneta

rio. 
En mérito de las anteriores considera

ciones v de conformidad con lo ordenado 

en el n1:1mero 14 inciso 3. o del artículo 10 

de la Constitución PolÍtic'a del Estado, 

vuestra Comisión de Agricultura tiene la 

honra de recomendaros la aprobación del 

proyect9 en informe en los mismos térmi

nos en que lo ha hecllO In Honorable Cá

mara de Diputados. 
Sala de la Comisión,a 6 de Septiembre 

de 1930. - Arturo Lyon Peña. - Carlos 

Villarroel. - A. Bórquez. - Eduardo Sa

las P., Secretario de la Comisión". 

El proyecto dice así: 
"Artículo único. Por exigirlo el inte

rés nacional, resérvase para el Estado pI 

derecho de construir y explotar refine· 

rías para beneficio de petróleo importado o 

nacional, y plantas para la hidrogeniza

ción de petróleos o carbones nacionales o 

extranjeros. 
Sólo en virtud de una ley se podrá per

mitir que se construyan y exploten por 

particulares las refinerías o plantas a que 

se refiere el inciso anterior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el Diario Oficial".' 

El señor Opazo (Presidente). - En dis

cusión general el proyecto. 
lE,! señor Silva Cortés.- y o 1m permito 

hacer pl'í'Mnte una duda a 10,8 señores miem

bros c1l' la Comisión informante. 
N o a,cierto a ,compr,ender qué interés na-

cio'nal pueda a,~onsejal' prohibir a los partí

eulares establecer en el país plantas de hi

drogenizarión d,~ carbón nacionaL Compren

do (luefie ('staa:lez~a esta prohibición 1'es

pe.('Ío del petróleo y del eal'bón extranjero, 

peno no que esto se Iha,ga respeC'to de nues

tro carbón. que t'xiste en el país en gran 

abunda,ll'cia y que no se vende s.ino en pe

queña parte po,r .talta de me1'cado. Creo 

que 1 ejos de establecerse esta prohibición, 

cleberÍamüfl 'fomentar la explotación de 

nuestras minas de cll.l'bón y de pro,curar .que 

se üansformeestecombustible y aprovechen 

su." ,subproductos tallto como sea posiible. 

Por esta l'8ZÓn, m(' permitiría formular 

indicación para que se suprimieran en el 

pl'oyeeto en debate la,s pabbras: "naciona

.[c.s o". 
El señol' VilJa.rroel. -- Al inicia1'se ero. la 

Comisión de Hacielnda, el est.u9.To de este 

proyeeto, se estimó conveniente solicitar la 

(·oncurrencia del señor Ministro de Fomento, 

a fin de que diera la olP.inión del Gobierno 

ac:erc:a de él. Cuando el señor Ministro as~s

lió a l? Comisión, dió deten~das explic3!cio

l1 es so brt' ('1 obj.eto ~T alcance que este pro

vecto tenÍ'a para elpa1s,. POlsteriÜ<l'meiIlte, 

ii< Comisión pidió al señor Ministro se sir

\'iera exprE'sar su o.pinión po,r es'crito, y así 

lo hizo. Su Seño.ría. Como' entre lo.s a,ntece· 

dentes del pro~'ecto figura el memorándum 

([lH' presentó el señor Ministro, yo rogaría 

11 1 sC'ñor Secretario SE' sirviera darle lectu-

ra. 

-El señor Secretario da lectura 311 memo· 

rándum en referencia. 

El "E'fíor Villarroel. - Deseo algTelgar dos 

palabras al l'espedo. . 
'F~l honorable :.;'eñor Silva Cortés, mamfe,s

tú ,que con estl' proyecto de ley se ,prohibe 

la inl'ita laéón de plantas de relfinerÍa del 

petrólpo y la destilación de~arbo'r::s nacio

llales o extranjeros. Esta a~lrmaclon no es 

de1 todo exacta, porque, s,egún lo dispooe 

('1 inciso segundo del articulo único ,del pr~

Yecto, a virtud de Uina leiy se podra perm:

tir la constrmción y exp,lotación poír partI

culares de }11antas de refinación de petró~eo 

o destilación del carbón, es decir, .con la ~n

tervlonóón elel COl1lgreso Nacional, porque se 

eiStima q'le este problema tiene trul gTaNe· 
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dad, que debe ser resuelto cOillco'm,pleto co
no·cimiento de la materia. 

De modo, pues, que se puede eSltableee<r 
plantas de refeneria de petróleo, y de des
tilación de caJiboilles con auto.rizadón le
gislativa. v la prohibición entonces no es 
abso,luta'. • " 

El seño.r Echeñique.- N o entiendo bien 
este proyecto. 

Si se creyera que el Gobierno puede ins
talar una planta de reifinación de petróleo, 
me explicaría la prohibición que contiene el 
proyeeto. ; pero esto., en verdad, es bien .difí
cil. 

Si una lSociedad de c:apitalista.s extranje
ro.,; quisier1 insta lar 111la planta de refinería 
de petróleo entre nosotros, eS'timo que per
mitirlo sería dar un gTan pago p&I'a el pro
greso del país, po.rque daría ocnp&ción a 
!..'1u<ili.os obrerols. Con la instala:ción de e'sta 
planta, se evitaría, además, la importa'ción 
de petróleo refinado y se importaría U111-

camente petr61eo bruto, lo que sería. muy 
ben:ef,i,ci08o. pO'Dque disminuirían las cuantio
sas sumaiS de dinero que por es:te rubro ,glalen 
al exterior. 

No creo que esta industria pueda insta
larla el Gobierno. 

Por lo que respecta a la destila,ción de 
carbones, el pro.blema me parece mu'cho más 
grave todavía. Tenemos en el paÍis muchos 
millOnE\~ de t9neladas de carbón. Si ,cual
quiera lSo.·ciedad ca,rbonífera qui,sUC'ra esta,bJe
('el' una planta de destilación, yo aplaudiría 
esa inicia,tiva y a,cepta,ría que el Gobierno 
le prestara toda clase de ayuida. Por eso 
no me explico la dis.posición de este proyec
to que pone dificultades a estas iniciativas 
privadas. 

¡Soy pal'tida:rio de que las industria,s elStén 
en poder de nacionales; pero, cuando ten
gamo." eapitales para implantarlas. N o creo 
que en los momentos actuales en que algu
llas industrias nacionales tendrán que pa
ralizar sus fae,nalS, I>ea oportUillo propender 
con este prÜ'yecto. a a llmentar Jas importa
ciones. Si supiéramos que el Gobierno. es
tá resuelto. a implantar una refinería de pe
tróleo, me explicaría la a'l)To.baóón de e8V; 
proyeeto; Ipero, si eso no es posible y lo que 
que se quiere es decir que si el Go.bierno 
no lo hace, nO debe hace>rlo nadie, la ve'r
dad es que no me lo explico.. 

N o me parece conveniente limitar la li
bertad indnstrial y restringir el trabajo, 
precisamente en los momentos en que nues
tras iúdustrias están amenazadas de una pa
ralización. 

Repito qu<' encontraría justificada la pro
hibición, si esta industria 'la implantara el 
Gobierno, pero si no es así, no veo la razón 
para que se diga que nadie puede hacerlo. 

Por eso no acepto esta idea. 
El señ 01' Villarroel.- El señor Ministro 

de Fomento nos dió explicaciones sobre el 
alcance del proyecto y datos que no me atre
YO a repetir en sesión pública, porque esti
mo que 110 hay conveniencia en hacerlo. 

Bl señor Valencia. - Podemos constituír
llO~ en sesión secreta. 

El sPÍlOl' ViUarroel.- Este proyecto se 
ideó para evitar un grave e inmediato peIí
gTO, que no hay eonveniencia en manifes
tarlo en público. 

El sellar Piwonka.- El problema es inte
resante :r vale la pena reunirnos en sesión 
seereta. 

El señor VíllarroeI.- Si el Senado lo en
euentra conveniente, yo daría las explicacio
nes en sesión secreta. 

El sellar Núñez Morgado.- Oigo con mu
cho agrado la insinuación de que este asun
to se trate en reserva; pero rogaría al Ho
norable Senado que esto se hiciera mañana. 
para traer algunos documentos que poseo, 
a fin ele cooperar a la discusión, cosa que 
ho.y no. podría hacer, po.rqu€ no vengo pre
parado.. 

El señor Valencia.- rrampo.co veo incon
veniente en dejarlo para mañana. 

El señor Villarroel. - ,sería interesante 
insinuar al señor l\Iinistro de Fomento la 
co.nvenieneia de conc'lUTir a la selSión, para 
tratar este asunto con pleno conocimiento 
de causa. 

El señor Lyon.- Voy a dar algunas ex
plicaciones sobre este proyecto. 

En general, n o soy partidario. de los mo
Il0polios, porque encarecen los artículos y 
hacen que se produzcan de calidad inferio.r. 
Pero en las circunstancias económicas por
que atraviesa el país en estÜ's mo.mentos, 
creo que todo lo que propenda a mantener 
el equilibrio de la balanza comercial, es una 
cuestión de alto interés y que debemos apro.
bar. 
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La balanza comercial pasa hoy 'por una 
situación alarmante, y considero que con la 
aprobación de este proyecto podríamos pro
pender al restablecimiento de su equilibrio. 

Hoy se está importando ga s o'lin a , creose
ne, lubricantes diversos y fuel oil, por valor 
de 160.725,000 pesos al año. Por derechos 
de aduana, impuestos, gastos de distribu
ción y otros rubros, queda en el país la su
ma de 72.576,000 pesos. El saldo eS' más o 
menos de 89.000,000 de pesos al año. 

Para producir en Chile estos subproduc
tos del petróleo, gasolina, lubricantes, etc., 
se necesitaría importar alrededor de 207,000 
toneladas de petrÓ'leo crudo que valen 
37.744,(}OO pesos, lo que d¡tjaría una ganan
,cia líquida en favor de nuestra balanza co
mercial, de 52.000,000 de pesos al año. 

Sería muy interesante establecer en Chile 
'una fábrica para producir los derivados del 
petróleo. Se dice que esto puede hacerlo 
'cualquier particular; pero la instalación de 
'estas fábricas es costosa, y tendría que es
tablecerse en el país más de una, para po
,del' elaborar :las 201,000 toneladas . Con la 
€scasez de recursos ecouómicos que tenemos, 
,es muy difícil que se puedan establecer fá
bricas de esta especie. 

En países más importantes y ri~os que el 
nuestro, Es'paña y Francia, por ejemplo, el 
Fisco ha establecido por I'\U cuenta estas fá
bricas y se ha obtenido un resultado muy 
halagador. 

El propósito del Gobierno de Chile es te
ner en su mano este monopolio para reali
zar alguna l1egocia'ciól1 que permita estable
cer alguna fábrica ele esta especie en el país. 

En lo referente a'l petróleo que se puede 
sacar del carbón, en realidad, las observa
ciones que hizo el señor Silva Cortés, me han 
impresionado, porque el objeto que se tiene 
en vista, es impedir la entrada del petróleo 
refinado, lo que no impediría aceptar que se 
estableciera la refinería o destilación del 
carDón. Yo mantengo mi opinjón en cuanto 
a la refinería del petróleo; pero no veo por 
qué habría de restringirse la destilación del 
carbón de nuestras minas. 

El señor Marambio. - Como la cli;¡'C'llsión 
de e-&'te proy;ecto va a quedar pendiente para 
]a s·esión de mañana, no voy a referirme, 
por ahor'a, al punto que a~aba de tratar el 

honorable S;mador, sino a otro que clelw ser 
.con siderMlo atEntamente. 

Existen actnadmente en el país algunas 
plap~"s de refina·ción de petróleo. Creo qut 
son dos o tres y yo, ,,1 menos, conozco una, 
la que funciona en Coquimbo. Esta por el 
mOU1(mto, s610 ha podido dedi'carse a la pro
duc~ión de parafina, porque sufre la dura 
presión d.c las E'mpresas extranjeras. Es una 
planta que prDduce unos cien millitrol> men
suales y tan importante es ía competencia 
que e·sta fábrica presenta al producto simi
lar extranjero, que la parafina se vende ac
tualmente 'en esa región a 35 'Centavos el 
litro, siendo quü su pre<cio en el Norte y Sur 
es de 80 centavos. Aun c(}n02)CO casa", im
portadoras de este artículo que han tenido 
que bajar el precio a 45 centavos, esta,ble
ciénduse de esta manem una difercn~ia de 
precio, entre los mel"cado,s de Santiago y 
Coquimbo, de 35 centavÜiS. 

El señor Valencia. - ESIa fábrica ¿d~sti
la carbón Y 

El señor Ma.rambio. - No, Sf'ñor Sena
dor; refina petr<51Eo crudo importado y sólo 
i')8;ea parafina, que se vende a un prooio mu
cho más barato que en Santiago y TaItal. 

Toelo esto estA indi'CRl1do que una peqne
ña planta basta para establecer una intere
se111te eOll1petplleia y abaratar el artSeulo. 

En consecuencia, no sería conveniente dic
Üll' est~ ley en los términos genürales en 
que viene redactwda, sin agregar una di~
posi'ción que ampare a las industrias esta
blecicla.s, 1a6 cnales no podrían seguir fun
eional1'dosi se derspwchara el proyecto como 
c'ltá concebido. E'l eSIpíritu de este proyecto 
no puooc ser ~'l de pe-rjudicar las industrias 
nacientes. Por E·SO me parece que habría qne 
a!gregar un ar1Ículo segundo que dispusie
ra que las refinerías ya estalblec~da.s podrán 
s,e,g"uir hmcl(}nando sin necesidad de una 
llueva atüoriza,ción legislaúva. 

El seño'r Echenique. - Y si se cstacblecie
ran otras pLantas partiJcmal"e'S ... 

El sellor Ml1rambio. - N o me pronuncio 
tOiclavÍa sobre la conveniencia o inconveniel\~ 
,cia de legislar para el futuro; pero me re
fiero a ra situac,ión de las usinas ya estable
cida.s cuya situación debe cOIIltempla;l"&e. Aho
ra, si se desea expropiar eSltas fábir'Cas por 
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un motivo de utilidad públi.ca, eso sería ma
teria de una ley de expropiac:ión. 

Por eso forI!wlo indicación para que en la 
di¡,¡cusión ue e3te proyecto se tome encueu
ta la idea que he insinuado. 

El señor Hidalgo. - Por las observaeio
nes que han fe;I·mula.do los señores Senado
res se ve, evidentemente, que este proyect0 
no consulta los intereses vitales de.l país, que 
se quieren defender. 

Si c1ijéramo3, por ejemplo, que las a'ctua
les explotaciones quedan fuera de la ley, el 
capital extranjero, que es listo y previsor, 
sabría aprovechar estft circunstancia para 
comprar las pequeñas nsinas, y al amparo 
de la lt:y, la~ transformaría en plant.as que 
competirían con las establecidas por el Es· 
tado. 

Como estimo que este proye.cto es muy 
incomplL,to, y a fin de considerar las obser
vacionei; que han hecho los señores Sena
dores, me permito insinuar la convenifm:cia 
de yolver este negocio a Conüsión, para 
oír al señor Ministro de Fomento y redaic
tal' un proye'cto que abarque el problema en 
todos sus aspeetos. 

Con un proyecto que contemple el pro
blpma en todo,., sus aspectos,. podriamos en
trar a considerarlo Ni sesiones seeretas pa
l'a estudiarlo <'011 toda la am}Jlitll!d 'Y Idt'ten·· 
ción que 111e1·<"CP11. 

La Comisión podría considerar las o.pinio
ncs' vertidas en esta sesión y commltarlas 
en el nuevo proyecto, especialmente las que 
se refieren a la destilación del carbón. 

Formulo, pues, indicación para que el pro
yecto vuelva a Comisión. 

El señor Opazo (Presidente). - Su Se
lloría tendría que ser apoyado por otros dos 
señores' Senadores, 

El señor Valencia. - Sin perjuicio de que 
mañana oigamos las explica,ciones del señor 
Ministro, yo estaría llano a a,ceptar la indi
cación del honorable señor Hidalgo. 

El señor Silva Cortés. - Oigamos maña
ila al ,>eñor Ministro. 

El señor Bid.a.lgo. - Yo cuento con el 
RpCtyO de dos señores Senadores; pero si el 

-Honorable Senado quiere oír, oesde luego, 
al señor Ministro, no tengo inconveniente 
~para postergar mi indicaci6n. 

El señor Silva Cortés. - Lo interesante 
es conocer la razón fundamental que ha te
nido el GOlbieI'no al p,relsentar un proyecto 
tan interesantB como el de que se trata. 

El señor Hidalgo. - Es que las observa
ciones formuladas POI]: Su Señoría mismo, 
relativas al cal'bón, como las que se r~fieren 
a la destilación de los eSquisto:s bitumino
sos y otros aspectos <lel problema, es evi
dent~ que no están consultados en la Ley. 
Por eso he retirado, por el momento, mi in
dicación; pero sólo en La inteligencia de que 
el proyecto en debate ha de servir única
mente de ba'se a un futuro proyecto comple
to sobre la materia. 

El seí'íor Opazo (Pl'elsidente). - Por re
tirada la indicación que había forml1bdo el 
honorable ~eñor H~dalgo, continuará en la 
Slesión de mañana la discusión general y 
particular del pro~ecto. 

El señor Hidalg·o. - Estamos sólo en la 
discusión general. 

}<jI seño,r Opazo (Pi'esidente). - El pro
yecto consta de un solo artículo y, en con
se,cuencia, correSlponde dis'cutirlo en gene
ral y particular a la vez. 

El Sieñol' Hida.lgo. - Ruego a la mesa que 
soli'cite el a·eucI'do unánime del Sena.do para 
dividir en este CaiSO 1a diJscusión. Si no se 
pro'cedie~a en esta forma, me vería en el 
caso de tener que il1lSli:SlÍir en mi indicaleión 
de que el protyecto vuelva a Comisión. 

El señor Opazo (Presidente). - Sólo con 
el a .. entimiento l1Ilánime del Senado podría 
acordarse divi:dir la discusión en general y 
p~rticular, porque según el Reglamento los 
pro.ye:0tos que consltan de un so,lo artí·culo 
se discuten en general y particular a la vez. 

Si no hay inconveniente por parte de la 
Sala, queds1rá a!cordaido dividir en general 
y pa.rticIDwr la· discusión de este proyecto. 

Queda así a:col'daldo. 
En (nUSiCtcu0i!1'cia, continuará mañana la 

diSlcusión general. 
Se l'evanta la sesi6n. 
-Se levantó la. sesión. 

Antonio Orrego Barros 
Jefe de la Reda'ooión 


